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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACION

Proposicion de Ley de actualizacion de
los derechos historicos de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha calificado
la Proposicién de Ley de actualizacién de los derechos
histéricos de Aragén, presentada por el G.P. Mixto, y
ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén y su remisién a la Diputacién Gene-
ral a los efectos establecidos en el articulo 139.1 del
Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Mixto (CHA), de conformidad con lo
establecido en los articulos 138 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién de Ley de «Actualizacién de los derechos
histéricos de Aragén».

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una Nacionalidad con més de doce si-
glos de Historia. El antiguo Condado, nacido en el
siglo IX en torno a los rios que le dieron nombre, se
constituyé en Reino indepengiente en el afio 1035y,
tras la incorporacién de Sobrarbe y Ribagorza y la ex-
pansién por los somontanos, el valle del Ebro y las se-
rranias ibéricas, ya tenia fijados sus limites territoriales,
de forma definitiva, a principios del siglo XIV. Sobre
este amplio y variado ferritorio, sucesivas generacio-
nes de aragoneses y aragonesas fueron construyendo
una nacién fundada en la defensa de sus libertades,
dotada de instituciones singulares (Cortes, Justicia Ma-
yor, Diputacién del Reino, Maestre Racional) y deposi-
taria de un rico patrimonio natural, cultural, juridico y
lingUistico. Un pais que fue germen y cabeza de una
confederacién peculiar y precursora en Europa: la Co-
rona de Aragén.

La esencia del antiguo Reino de Aragén eran sus
Fueros, que emanaban de una concepcién pactista
del poder: no era Fuero la voluntad del Rey, sino su
acuerdo con los cuatro Brazos de las Cortes. Y el pue-
blo aragonés siempre se caracterizé por defender ce-
losamente sus Fueros y Libertades, hasta el punto de
que el Justicia Mayor Juan de Lanuza el Mozo fue de-
capitado, tras la rebelién de 1591, por encabezar su
defensa.

A principios del siglo XVIII, los llamados Decretos
de Nueva Planta abolieron, por derecho de conquista,
el Derecho pdblico y las instituciones propias del Reino
de Aragdn, que habia sido Estado independiente du-

ranfe setecientos afios. Los aragoneses Unicamente
pudimos conservar el Derecho privado plasmado en
el Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte
del Reino de Aragén, que, a través del Apéndice de
1925, la Compilacién de 1967 y, una vez recuperado
el autogobierno, diversas leyes autonémicas hoy refun-
didas en el Cédigo del Derecho Foral de Aragén, ha
subsistido hasta nuestros dias. Durante casi tres siglos,
la aplicacién cotidiana del Derecho foral aragonés fue
testimonio patente de nuestro pasado comin, el ele-
mento esencial que reflejaba nuestra identidad colec-
tiva. Y, lo que es més importante, siempre se mantuvo
viva la voluntad de los aragoneses de existir como Pue-
blo, la conciencia de nuestro hecho nacional. Puede
citarse un ejemplo muy expresivo: un siglo después de
su abolicién, en plena Guerra de la Independencia,
Palafox convocé las antiguas Cortes de Aragdn, que
se reunieron el dia 9 de junio de 1808 con asistencia
de los cuatro brazos tradicionales.

Esta nacionalidad no pudo acceder a su pleno au-
togobierno en la Segunda Repiblica porque el inicio
de la Guerra Civil interrumpid, bruscamente, la trami-
tacién del Estatuto de Autonomia de Aragén que habia
sido ya redactado en Caspe en 1936. La primera de
las Bases aprobada para redactar el futuro Estatuto
proclamaba acertadamente que «la personalidad de
Aragén queda definida por el hecho histérico y por la
actualidad de querer ser».

Antes de promulgarse la Constitucién de 1978,
Aragén encabezé el movimiento autonomista y fue uno
de los primeros territorios en acceder al régimen preau-
tonémico. Asi, el Real Decreto-ley 8/1978, de 17 de
marzo, que aprobé el régimen preautonémico para
Aragén e instituy6 la Diputacién General como érgano
de gobierno, proclamaba que el pueblo aragonés ha
manifestado reiteradamente, en diferentes momentos
del pasado y en el presente, su aspiracién a contar
con instituciones propias.

En la fecha histérica del 23 de abril de 1978, maés
de cien mil aragoneses se manifestaron en Zaragoza
para reivindicar la autonomia. Pero los pactos autoné-
micos de 1981 impusieron a Aragén el acceso a su
autogobierno por la via lenta del articulo 143 de la
Constitucién. Sin embargo, desde el primer momento
el Estatuto de Autonomia aprobado por Ley Orgdnica
8/1982, de 10 de agosto, hizo reserva expresa de los
derechos que corresponden al pueblo aragonés en vir-
tud de su historia. Y el propio pueblo aragonés volvié
a manifestarse masivamente, en 1992 y en los afos
sucesivos, para reclamar la autonomia plena para Ara-
gon.

Con la experiencia acumulada a lo largo de mas
de treinta afios, es preciso dar un nuevo impulso al
proceso de construccién de nuestro autogobierno, a
fin de que Aragén, mediante la actualizacién de los
derechos histéricos de su pueblo, amparados y respe-
tados por la Constitucién, acceda al maximo nivel de
autogobierno. De este modo, Aragén queda situado
en el lugar que, como Nacionalidad histérica, le co-
rresponde por su pasado foral dentro del Estado es-
pafol y la Unién Europea, y recupera los instrumentos
precisos para seguir haciendo realidad el progreso
social, cultural y econémico de los aragoneses y ara-
gonesas.
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CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Aragén, nacionalidad histérica.

1. Aragén es una nacionalidad histérica de na-
turaleza foral, cuya identidad juridica, asi como la
voluntad colectiva de su pueblo de querer ser, se han
mantenido de manera ininterrumpida desde su naci-
miento.

2. Todas las administraciones publicas deberdn
respetar dicha condicién en sus normas y documentos
oficiales y fomentardn que también sea esa la deno-
minacién usada por los particulares y los medios de
comunicacion.

3. Aragén, en virtud de sus instituciones tradiciona-
les, su historia, su Derecho, su cultura y sus lenguas,
ostenta en el Estado espafiol y en la Unién Europea
una identidad y un espacio juridico, politico y cultural
propios.

Articulo 2.— Actualizacién de los derechos histé-
ricos.

1. La aceptacién del régimen de autonomia que se
establece en el Estatuto de Autonomia de Aragén no
implica la renuncia del pueblo aragonés a los dere-
chos que le corresponden en virtud de su historia, que
son objeto de actualizacién en la presente Ley

2. La actualizacién de esos derechos histéricos im-
pulsard y desarrollard los principios propios del Estado
social y democrdtico de Derecho, asi como el cumpli-
miento de los derechos y libertades de los aragoneses,
y se llevaré a cabo atendiendo a la realidad social,
cultural, econdmica y politica del momento actual.

3. Los derechos histéricos referidos en esta Ley no
agotan la relacién y actualizacién de los mismos. En
especial, la Comunidad Auténoma de Aragén se re-
serva el derecho de requerir un régimen financiero pro-
pio y una Hacienda foral, al amparo de lo previsto en
la disposicién adicional primera de la Constitucién.

Articulo 3.— Titularidad y contenido de los dere-
chos histéricos.

1. Los derechos histéricos residen en el pueblo ara-
gonés, del que emanan los poderes de la Comunidad
Auténoma de Aragén, y serdn amparados y respeta-
dos por todos los poderes publicos.

2. El contenido y efectos de los derechos histéricos
del pueblo aragonés son los siguientes:

a) La expresién de la voluntad del pueblo aragonés
de mantener y reafirmar su identidad politica, institu-
cional y juridica, sin perjuicio de su integracién y parti-
cipacién en oftras estructuras estatales o supraestatales.

b) El reconocimiento y garantia de una posicién sin-
gular de Aragén en relacién con el Derecho foral, la
historia, la cultura y las lenguas, con la proyeccién de
todos estos elementos en el dmbito educativo y con el
sistema institucional en que se organiza la Comunidad
Auténoma.

c) La garantia de una relacién de Aragén con el
Estado regida por los principios de autonomia y bilate-
ralidad, asi como por la lealtad institucional mutua.

d) El derecho de Aragdén a acceder, sin limitacién
alguna, al més alto grado de autogobierno y, como
minimo, al que se reconozca a cualquier otra naciona-

lidad del Estado espariol en cualquier émbito compe-
tencial, institucional o financiero.

e) Una garantia de los derechos politicos y sociales
de los aragoneses, como expresién de los principios
tradicionales de libertad, justicia social, igualdad, res-
peto a la diversidad y pacto.

f) El fundamento del derecho de Aragén al auto-
gobierno politico y a la autonomia financiera, como
instrumentos para prestar a su poblacién unos servicios
publicos universales, laicos, gratuitos y de calidad, asi
como garantizar e impulsar los derechos sociales y cul-
turales y el estado del bienestar.

g) El respeto por los simbolos, nombres y deno-
minaciones originales de las instituciones politicas y
juridicas del antiguo Reino de Aragén, y su defensa
}rente a errores, deformaciones o manipulaciones de
la historia o de la realidad territorial, cultural o lin-
guistica de Aragén que desvirtden su naturaleza o
significado.

Articulo 4.— Cardcter originario e imprescriptibi-
lidad.

1. Los derechos histéricos del pueblo aragonés son
anteriores a la Constitucién Espanola y al Estatuto de
Autonomia, que los amparan y respetan, asi como a la
legislaciéon emanada de la Unién Europea. Al no deri-
var de ellos, no pueden ser afectados por las reformas
que puedan afectar a esas normas.

2. Los derechos histéricos no prescriben por falta de
uso, ejercicio o reclamacién.

Articulo 5.— El pacto como base de la conviven-
cia politica.

1. Con arreglo a la tradicién foral aragonesa, los
derechos histéricos se fundamentan en el valor del
pacto como base de la convivencia politica.

2. Como fundamento de los derechos histéricos, el
pacto tiene dos manifestaciones principales:

a) Los poderes piblicos aragoneses impulsarén
y garantizardn la participacién efectiva de la civdo-
dania en los procesos de toma de las decisiones que
les afecten, principalmente a través del fomento de la
iniciativa legislativa popular y el referéndum, en los
términos previstos en las leyes.

b) Las decisiones relevantes que afecten a Aragén
no podrdn ser adoptadas unilateralmente por las institu-
ciones del Estado o por entidades supraestatales, sino
que deberdn ser negociadas con los representantes de
la Comunidad Auténoma a través de los érganos e
instrumentos de relacién bilateral instituidos al efecto,
especialmente la Comisién Mixta de Transferencias, la
Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado y
la Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financieros
Estado-Comunidad Auténoma de Aragén.

Se consideran decisiones relevantes todas aquellas
que afecten a las competencias exclusivas de Aragén
o a los derechos y libertades de los aragoneses, asi
como aquellas a las que puedan otorgar ese cardcter
las Cortes de Aragén en norma con rango de Ley.

Articulo 6.— Derechos y libertades.

1. Como sucesores de las instituciones del antiguo
Reino de Aragén, los poderes publicos aragoneses
promoverdn y garantizardn el pleno ejercicio de los
derechos y libertades proclamados en el Estatuto de
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Autonomia, la Constitucién espafiola, la legislacién de
la Unién Europea, la Declaracién Universal de Dere-
chos Humanos, el Convenio Europeo para la Protec-
cién de los Derechos Humanos, la Carta Europea de
las Lenguas Regionales y Minoritarias y el resto de
tratados y convenios internacionales que resulten de
aplicacién, asi como aquellos otros derechos que, ha-
biendo sido reconocidos en normas de menor rango
juridico, se encuentren en vigor en el momento de la
entrada en vigor de la presente Ley.

2. Las instituciones aragonesas no podrén mino-
rar o restringir el contenido actual de los derechos
y libertades referidos en el apartado anterior y se
opondrdn a su minoracién o restriccién por parte de
otras instituciones en cuanto puedan afectar al pue-
blo aragonés.

3. las instituciones aragonesas garantizardn de
forma efectiva el cumplimiento de los derechos so-
ciales que no gozan de una proteccién legal eficaz,
especialmente el derecho al trabajo de calidad y el
derecho a una vivienda digna. A estos efectos, los
Presupuestos de la Comunidad Auténoma de Aragén
no podrdn en ningin caso reducir los créditos desti-
nados a las politicas sociales en el correspondiente
ejercicio anterior.

Articulo 7.— Condicién politica de aragonés.

1. A los efectos de la presente Ley, gozan de la
condicién politica de aragoneses:

a) Los ciudadanos espafioles que tengan vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios de Ara-
gén o cumplan los requisitos que la legislacién aplica-
ble pueda establecer.

b) Los ciudadanos espafioles residentes en el ex-
tranjero que hayan tenido su Ultima vecindad admi-
nistrativa en Aragén y acrediten esta condicién en el
correspondiente Consulado de Espafia o cumplan los
requisitos establecidos en la legislacién estatal, asi
como sus descendientes, si asi lo solicitan, siempre que
ostenten la nacionalidad espafiola en la forma que de-
termine la ley.

2. la condicién politica de aragonés otorga el
pleno ejercicio de los derechos politicos contemplados
en el Estatuto de Autonomia de Aragén, en la presente
Ley y en el resto del ordenamiento juridico.

Articulo 8.— Participacién en decisiones de inte-
rés general.

Los poderes publicos aragoneses establecerdn las
vias adecuadas para facilitar y potenciar la participa-
cién en las decisiones de interés general de las siguien-
tes personas:

a) Los ciudadanos extranjeros residentes en Aro-
gén, sin perjuicio del derecho de sufragio activo y
pasivo en las elecciones municipales en los términos
previstos en la legislacién electoral.

b) Los ciudadanos de origen aragonés, aunque
hayan perdido vecindad civil aragonesa, que residan
fuera de Aragén.

Articulo 9.— Territorio.

El territorio de la Comunidad Auténoma se corres-
ponde con el histérico de Aragén, y comprende el de
los municipios y comarcas integrados en las actuales
provincias de Huesca, Tervel y Zaragoza.

CAPITULO II
SIMBOLOS DE ARAGON

Articulo 10.— La bandera de Aragén.

1. La bandera de Aragén es la tradicional de las
cuatro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo.

2. La bandera de Aragén deberd ondear en el ex-
terior de todos los edificios publicos civiles situados en
el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragédn y
ocupard el lugar preferente.

3. El tamafio de la bandera de Aragén no podré
ser inferior al de otras banderas distintas a la misma
cuando se utilicen simultdneamente.

Articulo 11.— El escudo de Aragdn.

1. El escudo de Aragén es el tradicional de los cua-
tro cuarteles, que podra figurar en el centro de la ban-
dera.

2. El escudo de Aragén deberd figurar en:

a) Los edificios de la Comunidad Auténoma.

b) Los titulos oficiales expedidos por la Comunidad
Auténoma.

c) Los documentos, impresos, sellos y membretes de
uso oficial en la Comunidad Auténoma.

d) Los distintivos usados por las autoridades de la
Comunidad Auténoma que tengan derecho a ello.

e) Los lugares u objetos de uso oficial en los que,
por su cardcter especialmente representativo, asi se de-
termine.

Articulo 12.— Dia de Aragén.

1. El dia de Aragén es el 23 de abril.

2. A todos los efectos, incluso laborales, la indi-
cada fecha se considera festiva, en todo caso, en todo
el territorio de Aragén.

Articulo 13.— Capitalidad.

1. La capital de Aragén es la ciudad de Zaragoza,
que constituye la sede permanente de las instituciones
aragonesas, sin perjuicio de que las mismas puedan
reunirse en ofros lugares de Aragén, con arreglo a lo
previsto en las leyes.

2. En su condicién de capital, Zaragoza dispondré
de un régimen especial establecido por una Ley de las
Cortes de Aragén.

CAPITULO Il
INSTITUCIONES DE AUTOGOBIERNO

Articulo 14.— Instituciones forales histéricas.

1. Las Cortes, el Justicia Mayor, la Diputacién del
Reino y el Maestre Racional constituyen el fundamento,
origen y precedente directo de las actuales institucio-
nes de Aragén y expresan su forma tradicional de
autogobierno, basada en el pacto, la supremacia del
Derecho, el respeto a los derechos y libertades de la
ciudadania y el control y responsabilidad de los pode-
res poblicos.

2. La Diputaciéon General de Aragén velard por el
uso preferente de las denominaciones histéricas de las
instituciones aragonesas de autogobierno, especial-
mente en los edificios oficiales, los sellos oficiales y las
rébricas de los documentos de especial relevancia.

3. En su condicién de sucesoras de las instituciones
histéricas, las actuales instituciones de autogobierno se
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inspirardn, en el disefio de sus simbolos representati-
vos, en los correspondientes a aquéllas.

4. El régimen de precedencias de las autoridades
e instituciones de la Comunidad Auténoma de Aragén
en los actos oficiales tendré en cuenta el cardcter histé-
ricl:o de las instituciones reguladas en el presente Capi-
tulo.

Articulo 15.— Las Cortes de Aragén.

Las Cortes de Aragén, en su condicién de represen-
tantes del pueblo aragonés, velardn por la conserva-
cién, desarrollo y eficacia de sus derechos histéricos y
garantizardn, en el ejercicio de la potestad legislativa,
que los mismos informen el ordenamiento juridico ara-
gonés.

Articulo 16.— El Justicia de Aragén.

1. El Justicia de Aragén tiene como misién la pro-
teccién y defensa de los derechos y libertades indi-
viduales o colectivos de los aragoneses, incluido el
derecho al autogobierno, la tutela del ordenamiento
juridico aragonés velando por su defensa y aplicacién,
y la defensa del Estatuto.

2. El Justicia actia como mediador entre las institu-
ciones aragonesas, asi como en los conflictos que se
susciten entre los ciudadanos y las Administraciones
pUblicas, en los términos legalmente previstos.

Articulo 17.— la Presidencia de Aragén.

1. El Presidente o Presidenta de Aragdn ostenta la
suprema representacién de Aragén y preside la Dipu-
tacién General.

2. El Presidente o Presidenta responde politicamente
ante las Cortes de Aragén, a través de la cuestién de
confianza y la mocién de censura, asi como ante la
ciudadania, a través del referéndum revocatorio, todo
ello en los términos previstos en las leyes.

Articulo 18.— la Diputacién General de Aragén.

1. La Diputacién General de Aragén, bajo la direc-
cién de su Presidente o Presidenta, establece la politica
general y la accién exterior, dirige la Administracién
de la Comunidad Auténoma y vela por la defensa de
la autonomia aragonesa. Ejerce la funcién ejecutiva y
la potestad reglamentaria de acuerdo con las leyes.

2. El control politico de la Diputacién General co-
rresponde a las Cortes de Aragén, la supervisién de la
actividad de su Administracién al Justicia de Aragén y
la fiscalizacién externa de su gestién econdmico-finan-
ciera a la Camara de Cuentas.

3. La Diputacién General es responsable politi-
camente ante las Cortes de Aragén de forma solido-
ria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de sus
miembros por su gestidn. Igualmente, responde ante la
ciudadania a través del referéndum revocatorio, en los
términos legalmente previstos.

Articulo 19.— Lo Cémara de Cuentas de Aro-

on.

1. Lo Cémara de Cuentas de Aragén es el érgano
al que corresponde, con plena independencia, la fis-
calizacién externa de la gestién econémicofinanciera,
contable y operativa del sector piblico de Aragén.

2. El Presidente de la Camara de Cuentas recibe la

denominacién foral de Maestre Racional.

Articulo 20.— Municipios y comarcas.

Los municipios y comarcas, sin perjuicio de su au-
tonomia, también integran el sistema institucional de
Aragén, como entes en los que se organiza territorial-
mente, y son expresién actual de la peculiar organi-
zacién territorial foral de Aragén, articulada en torno
a concejos, comunidades, sobrecullidas, veredas, ses-
mas, quifiones, comunas y ofras figuras forales de or-
ganizacién ferritorial.

Articulo 21.— Ofras instituciones de autogo-
bierno.

La Diputacién General de Aragén podré compilar y
reconocer, mediante Decreto y de manera justificada,
el cardcter histérico foral de otras instituciones que, por
su singularidad y aportacién al proceso histérico de
Aragén, merezcan tal consideracién.

CAPITULO IV
PATRIMONIO POLITICO, JURIDICO E HISTORICO DE ARAGON

Articulo 22.— Concepto y régimen juridico.

1. El patrimonio politico, juridico e histérico arago-
nés estd integrado por todos los bienes, materiales e
inmateriales, relacionados con las instituciones, el De-
recho y la historia de Aragén.

2. la Diputacién General de Aragén promoverd
la proteccidn, conservacién, recuperacién, enriqueci-
miento, investigacién, difusién, promocién y fomento
del patrimonio politico, juridico e histérico de Aragén,
garantizando su fransmisién a las generaciones futu-
ras, su uso como bien social y su consideracién como
un factor de desarrollo sostenible para Aragén.

3. Son de aplicacién a los bienes que integran el
patrimonio politico, juridico e histérico aragonés las
previsiones de la legislacién de patrimonio cultural aro-
gonés, en cuanto resulten compatibles con su natura-
leza juridica.

Articulo 23.— Patrimonio material.

1. La Diputacién General de Aragén procederd a
la identificacién y conservacién de los bienes materia-
les de especial relevancia para la historia politica y
juridica de Aragdn. Estos bienes gozardn de especial
proteccién y serdn declarados Bien de Interés Cultural.

2. En particular, serdn declarados Bien de Interés
Cultural los restos arquitecténicos y arqueolégicos de
todos los bienes inmuebles de especial relevancia en
la historia politica y juridica de Aragén, y especifica-
mente los que fueron sede de las instituciones de auto-
gobierno

Articulo 24.— Regreso del patrimonio expoliado
y emigrado.

1. El pueblo aragonés tiene el derecho histérico a
que regresen a Aragén todos los bienes integrantes
de su patrimonio politico, juridico e histérico que se
encuentran fuera de su ferritorio.

2. La Diputacién General de Aragén desarrollard
todas las actuaciones necesarias para hacer realidad
el derecho histérico proclamado en el apartado ante-
rior, y, en especial, el regreso de los bienes aragone-
ses que se encuentran depositados en el Museo Ar-
queolégico Nacional en Madrid, el Museo Nacional
de Arte de Catalufa en Barcelona, el Museo de Lleida,
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Diocesano y Comarcal, y el Centro Documental de la
Memoria Histérica en Salamanca, asi como los que se
encuentran en otros Estados.

Articulo 25.— Archivo de la Corona de Aragdn.

1. Aragén tiene el derecho histérico a participar
de forma preeminente en la direccién y gestién del Ar-
chivo de la Corona de Aragdn, asi como en su Patro-
nato.

2. La Diputacién General de Aragén informard,
con cardcter preceptivo y vinculante, sobre cualquier
decisién que afecte a la integridad de la unidad histé-
rica del Archivo de la Corona de Aragén o a su ges-
tién unificada.

3. La Comunidad Auténoma de Aragén informard
cualquier proyecto legislativo o reglamentario estatal
que afecte al Archivo de la Corona de Aragén.

4. El Archivo de la Corona de Aragén se integra en
el Sistema de Archivos de Aragén.

Articulo 26.— Archivo del Reino de Aragdn.

La Diputacién General de Aragén unificard en un
solo fondo todos los restos documentales que fueron
conservados en el Archivo del Reino de Aragén.

Articulo 27.— Patrimonio inmaterial.

La cultura y tradicién juridica y politica de Aragén,
asi como su historia, forman parte de su patrimonio
inmaterial y gozan de la maxima proteccién que esta
condicién le proporciona.

Articulo 28.— Patrimonio juridico.

1. El Derecho foral aragonés, procedente del
Cuerpo de Fueros, Observancias y Actos de Corte
del Reino de Aragén y recopilado actualmente en el
Cédigo del Derecho Foral, asi como el Derecho con-
suetudinario, forma parte del patrimonio inmaterial de
Aragén.

2. los poderes publicos aragoneses potenciardn
el conocimiento y aplicacién del Derecho foral arago-
nés. A tal efecto, el acceso al conocimiento del mismo
por parte de la ciudadania, los operadores juridicos
y los empleados publicos tendré la consideracién de
servicio publico. Se facilitard el acceso gratuito, espe-
cialmente en soportes digitales, a la informacién sobre
su historia, efectos y contenido actual, asi como a la ju-
risprudencia de los 6rganos jurisdiccionales radicados
en Aragén.

3. El ejercicio por parte de la Comunidad Auténoma
de Aragén de su competencia exclusiva en materia de
Derecho procesal derivado de las particularidades del
derecho sustantivo aragonés tendrd por objeto garanti-
zar y promover la aplicacién de éste.

4. El ejercicio por parte de la Comunidad Auté-
noma de Aragén de sus competencias en materia
tributaria y fiscal tendré por objeto garantizar y pro-
mover la aplicacién del Derecho foral aragonés, sin
que en ningin caso puedan adoptarse medidas que
perjudiquen o desincentiven su aplicacién. Del mismo
modo, la Diputacién General de Aragén velard para
que las normas y actos del Estado en materia tributa-
ria y fiscal no produzcan tampoco esos efectos nega-
tivos.

5. En Aragén, el procedimiento de habeas corpus
recupera la denominacién foral de «recurso de mani-

festacién de personas, sin perjuicio de lo dispuesto en
la legislacién procesal.

Articulo 29.— Patrimonio histérico.

1. Aragén cuenta con una historia como comuni-
dad humana diferenciada que se inicia hace doce
siglos. Las autoridades aragonesas velardn para que
los aragoneses conozcan su historia y fomentardn la
investigacién sobre la misma.

2. Las instituciones aragonesas deberdn apoyar y
promover las diversas iniciativas relacionadas con la
historia de Aragén, sin que la investigacién al respecto
pueda ser encomendada a ninguna entidad en exclu-
siva.

3. Las autoridades aragonesas fomentarén la en-
sefianza de la historia de Aragén en todos los niveles
educativos.

Articulo 30.— Patrimonio lingdistico.

La lengua aragonesa, en la que se pronuncié el De-
recho aragonés, se escribieron los Fueros y se expresa-
ron las Cortes de Aragén, El Justicia de Aragén y las
demés instituciones a lo largo de la historia, la Unica
que solo es hablada en nuestro territorio, es un patri-
monio de toda la humanidad que debe ser objeto de
especial atencién, dignificacién, proteccién, difusién y
uso por parte de todas las instituciones aragonesas.

Disposicion adicional primera.— Conoci-
miento y difusidn.

La Diputacién General de Aragdn promoverd el co-
nocimiento y difusién de esta Ley y el contenido de los
derechos histéricos entre todos los aragoneses, cual-
quiera que sea su lugar de residencia, asi como su
divulgacién en el dmbito escolar, mediante el refuerzo
y profundizacién en el disefio curricular en el sistema
educativo aragonés.

Disposicion adicional segunda.— Declaro-
cién de interés general a efectos expropiatorios.

Se declaran de interés general para Aragén, a
efectos de expropiacién forzosa por la Administra-
cién de la Comunidad Auténoma, los bienes, docu-
mentos y archivos que integran su patrimonio politico,
juridico e histérico, y, en especial, los que pertenecie-
ron a sus instituciones histéricas, con el fin de afirmar
y defender la identidad de Aragén y sus derechos
histéricos.

Disposicion adicional tercera.— Acuerdo bilo-
teral econémico-financiero con el Estado.

En ejercicio de los derechos histéricos, la Diputa-
cién General de Aragén instard a la Administracion
General del Estado a suscribir, en el plazo de seis me-
ses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el
Acuerdo bilateral econémicofinanciero previsto en el
articulo 108 del Estatuto de Autonomia de Aragén.

Disposicion adicional cuarta.— Academia
Aragonesa de la Historia.

La Diputacién General de Aragédn creard, mediante
Decreto, la Academia Aragonesa de la Historia, a la
que corresponderdn, con plena autonomia orgénica,
funcional y presupuestaria, funciones de profundiza-
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cién en el estudio y divulgacién de la Historia de Ara-
gon.

Disposicion adicional quinta.— Vidal Mayor.

La Diputacién General de Aragédn desarrollard to-
das las actuaciones necesarias para hacer realidad,
a la mayor brevedad, el regreso definitivo a Aragén
del Vidal Mayor, elemento esencial del patrimonio juri-
dico, artistico y linguistico de Aragén.

Disposicion adicional sexta.— Palacio de la
Diputacién del Reino.

La Diputacién General de Aragén desarrollard
las actuaciones de estudio e intervencién necesarias
para recuperar y rehabilitar el inmueble que contiene
los restos del Palacio de la Diputacién del Reino de
Aragén y destinarlo a sede de la Presidencia de Ara-
gén.

Disposicion adicional séptima.— Archivo del
Reino y General de Aragén.

El Archivo del Reino de Aragén formard una uni-
dad separada en el Archivo General de Aragén, que
cambiard su denominacién por la de Archivo del Reino
y General de Aragén.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa por incompatibilidad.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en esta

ley.

Disposicion final primera.— Derogacién de
los Decretos de abolicién foral.

Con el objetivo de hacer posible la superacién his-
térica de las consecuencias negativas que, derivadas
de los Decretos de abolicién foral de 1707, todavia
hoy padece Aragén como nacionalidad histérica,
tanto en lo politico o cultural como en lo relativo a
la financiacién, la Diputacién General de Aragén se
dirigird al Gobierno del Estado espafiol para que éste
derogue formalmente el Decreto de Nueva Planta de
29 de junio de 1707, que, dictado por el derecho de
conquista, supuso la abolicién de los fueros y liberta-
des de que gozaba Aragén antes de Felipe V.

Disposicién final segunda.— Habilitacién a la
Diputacién General.

Se habilita a la Diputacién General de Aragén
para dictar cuantas disposiciones sean precisas para
el desarrollo y ejecucién de la presente ley.

Disposicién final tercera.— Entrada en vigor.

La presente ley entrard en vigor el dia 29 de junio
2017, fecha en la que se cumplen 310 afios desde la
aprobacién del primer Decreto de Nueva Planta que
abolié, por derecho de conquista, el Derecho piblico
y las instituciones propias del Reino de Aragén.

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de diciembre de
2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion de Ley de modificacion de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupuestos
y Administracién Piblica, en sesién celebrada el dia
23 de diciembre de 2016, ha admitido a tramite las
enmiendas que a continuacién se insertan, presenta-
das a la Proposicién de Ley de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gén, publicada en el BOCA nim. 77, de 13 de mayo
de 2016.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISIC)I}I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, K)rmulo la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén

ENMIENDA DE ADICION

Adadir al articulo dnico el siguiente texto:

«Pre-uno. Se afiade un apartado 5 al articulo 1 de
la Ley 5/2015 , de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén:

“5.— No se consideran incluidos en el dmbito de
aplicacién de esta Ley los premios literarios, artisticos,
cientificos o deportivos, cuando en la convocatoria
se incluya como requisito para la participacién que
el premiado haré cesién gratuita de los derechos de
difusién piblica o explotacién en los términos previs-
tos en el articulo 48 y ss. del Real Decreto Legislativo
1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regula-
rizando, aclarando y armonizando las disposiciones
legales vigentes sobre la materia.”»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de noviembre de
2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ
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ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Afadir el siguiente apartado al articulo Gnico:

«Uno pre. Se modifica el apartado ¢) del articulo 9,
de manera que dicho a ortacE) serd el siguiente:

“c) Cuando el beneEciorio de una subvencién sea
una entidad local, ésta debe acreditar estar al dia en la
obligacién de rendir sus cuentas a la Camara de Cuen-
tas de Aragén de acuerdo con la normativa aplicable y
debe haber presentado planes econémicofinancieros,
si es necesario, en el caso de que sus cuentas presenten
desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.”»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado uno del articulo Unico, que
afade un apartado j.bis) al articulo 12 ala ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragdn.

MOTIVACION
Por razones de legalidad.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el

articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley

modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Uno. Se afiade un apartado j.bis) al articulo 12.

Se propone modificarlo por «y plazos de pago de
la subvencién, asi como las medidas de garantia de su
cobro».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Ve B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Uno del Articulo Unico donde
se anade el apartado |.bis) al articulo 12, quedando
como sigue:

«j.bis) Modos de pago de la subvencién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION MOTIVACION

Suprimir el apartado dos del articulo Gnico, que Por considerarlo mds conveniente.

afiade un apartado j.bis) al articulo 17 de la Ley

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén. Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

MOTIVACION
La Diputada

Por razones de legalidad. ELENA ALLUE DE 5’3';00
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016. ARTURG ALIAEGI;O[SFE’;

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

DOS. Se anade un apartado j.bis) al articulo 17.

Se propone modificarlo por «y plazos de pago de
la subvencién, asi como las medidas de garantia de su
cobro».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

TRES. Se modifica el articulo 15.

Se propone modificar desde «Asimismo, ... en su
sede electrénica» por «Asimismo, deberén publicarse,
de manera destacada y visible, en la pagina web del
érgano convocantes.

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISIOI}I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

TRES. Se modifica el articulo 15.

Se propone afiadir «de manera prioritaria» des-
pués de «Las convocatorias se llevarén a cabo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISIOI}J DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

TRES. Se modifica el articulo 15.

Se propone afadir «condicionadas a la aprobao-
cién de los presupuestos de la Comunidad Auténomas»
después de «el primer trimestre».
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.e

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE SUPRESION

TRES. Se modifica el articulo 15.

Se propone suprimir desde «salvo que los presu-
puestos de la Comunidad Auténoma se hayan retra-
sado en su aprobacién. En tal caso, se convocardn en
los tres meses siguientes a su aprobacién».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.L

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

TRES. Se modifica el articulo 15.

Se propone afadir el siguiente parrafo:

«El procedimiento de convocatoria podré realizarse
a través de la tramitacién anticipada que, igualmente,
se condicionard a la aprobacién de los presupuestos
de la Comunidad Auténoman.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo dnico, apartado Tres que quedaria re-
dactado como sigue:

«Tres. Se modifica el articulo 15 que pasa a tener
la siguiente redaccién:

“El procedimiento para la concesién de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva se iniciara
siempre de oficio, mediante la convocatoria aprobada
por el érgano competente, que serd publicada en el
Boletin Oficial de Aragén. Asimismo, deberan publi-
carse en la pdgina web del érgano convocante y en
el Portal de Subvenciones habilitado al efecto en la
pdgina web del Gobierno de Aragén, asi como, en
su caso en su sede electrénica. Con cardcter general
las convocatorias se llevaran a cabo durante el primer
trimestre del afio o en los fres primeros meses desde
la fecha de aprobacién del presupuesto, del érgano
convocante.”»

MOTIVACION

Esta ley se aplica a todas las subvenciones de las
administraciones publicas aragonesas, no solo a las
concedidas por el Gobierno de Aragén.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragédn.
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ENMIENDA DE ADICION

En el apartado tres del articulo dnico, que modifica
el articulo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de
Subvenciones de Aragén, afadir tras «se llevardn a
cabo» el término «preferentemente», y tras «su aproba-
cién» afadir el siguiente texto: «, sin prejuicio de las
convocatorias de subvenciones por tramitacién antici-
pada».

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente apartado al articulo dnico:

«Tres bis. Se modifica el articulo 20, anadiendo el
siguiente apartado:

“5. En los procedimientos de convocatoria de sub-
venciones por las entidades locales, no deberd acre-
ditarse por los solicitantes/beneficiarios el estar al co-
rriente con la Hacienda de la Comunidad Auténoma.”»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente apartado al articulo dnico:
«Tres ter. Se modifica el articulo 21, afadiendo el
siguiente apartado:

“4. En el procedimiento de concesién de subvencio-
nes por las entidades locales el informe de la comisién
de valoracién serd considerada propuesta de resolu-
cién.”»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

En el apartado cuatro del articulo Gnico, que mo-
difica el articulo 22.1 de la Ley 5/2015, de 25 de
marzo, de Subvenciones de Aragén, suprimir «en el

BOA y».
MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

gon.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Cuatro del Articulo Unico
donde se afiade un nuevo pérrafo al final del apartado
1 del articulo 22, quedando como sigue:

«Dicha propuesta se publicard en el BOA, en la
pégina web del Departamento, organismo puiblico o
entidad y en el portal de subvenciones de la pdgina
web del Gobierno de Aragén, asi como en su caso, en
su sede electrénica.»
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MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de ley de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al punto cuarto, se propone afiadir al final
del texto presentado la siguiente expresién: «sin perjui-
cio de lo dispuesto por la legislacién sobre transparen-
ciay.

MOTIVACION

Ello dejaria claro que estas nuevas exigencias de
publicacién no van en detrimento de las obligaciones
derivadas de la legislacién de transparencia y de la
posibilidad de un acceso centralizado a esas y otras
informaciones.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado cinco del articulo Gnico, que
modifica los apartados 2 y 3, del articulo 23 de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

MOTIVACION
Por razones de legalidad.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

CINCO. Se modifican los apartados 2 y 3 del arti-
culo 23.
Se propone suprimir el apartado 2 del articulo 23.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

gon.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Cinco del Articulo Unico
donde se modifica el apartado 3 del articulo 23, que-
dando como sigue:

«3. La resolucién, y las puntuaciones obtenidas, se
publicardn, en todo caso, en el Boletin Oficial de Ara-
gdn, ademds de en la forma establecida en la Convo-
catoria. Las resoluciones se publicarén en la pégina
web del Departamento, Organismo Piblico o entidad.
Las condiciones y requisitos que sean reproduccién de
contenidos ya establecidos podrdn ser omitidos en la
resolucién y sustituidos por el enlace de la convocato-
ria y sus bases a la sede electrénica.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISIO[\I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado seis del articulo dnico, que
afiade un apartado 7 al articulo 28 de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

SEIS. Se afiade un apartado 7, al articulo 28.

Se propone modificar «el plazo méximo para abo-
narlas serd de dos meses» por «el plazo de abono se
realizaré con la mayor celeridad posible».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.
La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO
V.°eB.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el

articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Unico, apartado Seis, que quedaria re-
dactado como sigue:

«Seis. Se afiade un apartado 7, al articulo 28, con
la siguiente redaccién:

“7.— En el caso de las subvenciones que se conce-
dan directamente por razones de interés humanitario,
el plazo maximo para abonarlas serd de dos meses, a
no ser que se establezca otro diferente en el convenio
que sec}ormolice o se especifique en la resolucién de
concesién.”»

MOTIVACION

El articulo 29.2 ya recoge el plazo de 2 meses. Tras
esta enmienda se introduce la posibilidad de modifica-
cién del plazo mediante convenio o la resolucién de la
subvencién.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Seis del Articulo Unico
donde se afiade un apartado 7 al articulo 28, que-
dando como sigue:

«7. En el caso de subvenciones que se concedan
directamente por razones de interés humanitario, el
plazo méximo para abonarlas serd de dos meses,
salvo que en la convenio que se formalice se esta-
blezca ofro diferente.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente apartado al articulo Gnico:

«Seis bis. Se modifica el apartado 1 del articulo
29, sustituyendo «se entenderd que el beneficiario re-
nuncia a la misma» por «se le podrd tener por desis-
tido de su solicitud.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado siete del articulo Unico, que
modifica el apartado 11 del articulo 32 de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

goén.
MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
estoﬁlecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la

Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Siete del Articulo Unico
donde se modifica el apartado 11 del articulo 32, que-
dando como sigue:

«11. El incumplimiento de la obligacién de justifica-
cién de la subvencién o la justificacién insuficiente de
la misma llevardn consigo la pérdida del derecho a su
percepcién o el reintegro de las cantidades percibidas
y no justificadas, debiendo, en este Gltimo caso, ser
reinfegradas junto con los intereses de demora con-
forme a lo establecido en el Titulo Il Capitulo | de esta
Ley.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de

Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente apartado al articulo Gnico:

«Siete bis. Se introcﬁJce tras el articulo 32 el si-
guiente articulo:

”32. bis. Cuando el beneficiario de la subvencién
ponga de manifiesto en la justificacién que se han
producido alteraciones de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesién de la misma, que no al-
teren esencialmente la naturaleza u objetivos de la
subvencién, que hubieran podido dar lugar a la mo-
dificacién de la resolucién conforme a lo establecido
en el apartado 3.1 del articulo 17 de la Ley General
de Subvenciones, habiéndose omitido el tramite de
autorizacién administrativa previa para su aproba-
cién, el érgano concedente de la subvencién podré
aceptar la justificacién presentada, siempre y cuando
tal aceptacién no suponga dafiar derechos de terce-
ros.”»

MOTIVACION
Se considera mds adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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ENMIENDA NUM. 31

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

NUEVE. Se modifican los apartados 4, 7 y 10 del
articulo 34.

Se propone suprimir «Si dentro de ese plazo, la si-
tuacién de la entidad beneficiaria sufriera modificacio-
nes sustanciales que obligaran a dar un nuevo destino
a los bienes, podré formular una solicitud al Departa-
mento u organismo concedente para que autorice este
nuevo destino».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 32

A LA MESA DE LA COMISIOI}I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION
Al Articulo Unico, apartado Nueve. Se suprime la
modificacién que se plantea respecto al apartado 4
del articulo 34.
MOTIVACION
Consideramos més oportuna la redaccién actual

del apartado 4 del articulo 34 de la ley 5/ 2015, de
25 de marzo de Subvenciones de Aragén.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 33

A LA MESA DE LA COMISIO[\I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aro-

gon.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el apartado Nueve del Articulo Unico
donde se modifica el apartado 4 del articulo 34, que-
dando el apartado 4.a) como sigue:

«a) Las bases reguladoras fijaran el periodo du-
rante el cual la persona beneficiaria deberd destinar
los bienes al fin concreto para el cual se concedié la
subvencién, que no podrd ser inferior a cinco afios en
caso de bienes inscribibles en un registro pdblico, ni a
dos afios para el resto de bienes.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 34

A LA MESA DE LA COMISIO[\I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al Articulo Unico, apartado Nueve. Se suprime la
modificacién que se plantea respecto al apartado 7
del articulo 34.

MOTIVACION

Consideramos més oportuna la redaccién actual
del apartado 7 del articulo 34 de la ley 5/ 2015, de
25 de marzo de Subvenciones de Aragén.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 35

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

gon.
ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir parte del apartado Nueve del Articulo
Unico donde se modifica el apartado 7 del articulo
34, quedando la redaccién de tal apartado como se
establece en la Ley de Subvenciones de Aragdn, se
suprime por tanto:

«Serdn subvencionables los gastos financieros en
los que incurran las entidades cuando el pago de las
mismas se demore por causas imputables a modifica-
ciones en las instrucciones previstas o en la normativa
aplicable.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 36

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacion de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado Nueve del articulo dnico, que modi-
fica los apartados 4, 7 y 10 del articulo 34, dentro del
subapartado 7, afadir tras «o en la normativa aplica-
ble» el siguiente texto: «o por la gestién de la adminis-
tracién concedentes.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 37

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

NUEVE. Se modifican los apartados 4, 7 y 10 del
articulo 34.

Se propone sustituir «serd el» por «podré ser hasta
el».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 38

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado Nueve del articulo dnico, que modi-
fica los apartados 4, 7 y 10 del articulo 34, dentro del
subapartado 10, sustituir «serd el 100%» por «podré
ser hasta el 100%».

MOTIVACION
Por razones de legalidad.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 39

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
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establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,

de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE SUPRESION

. Suprimir parte del apartado Nueve del Articulo
Unico donde se modifica el apartado 10 del articulo
34, quedando la redaccién de éste apartado como se
establece en la Ley de Subvenciones de Aragén, supri-
miendo por tanto, el nuevo pdrrafo final.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 40

A LA MESADE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Gnico, apartado Nueve, en lo relativo al
apartado 10 del articulo 34.

Donde dice: «En el caso de subvenciones conce-
didas a entidades no lucrativas ... podré ser de tal
cuantia que supere el coste final de la actividad».

Deberd decir: «En el caso se subvenciones conce-
didas a entidades no lucrativas, federaciones, con-
federaciones o agrupaciones de las mismas para el
desarrollo de proyectos, programas u otro tipo de ac-
tuaciones o intervenciones de accién social, coopera-
cién internacional o ayuda humanitaria, la suma de
la ayudas piblicas podyrc'i alcanzar el 100% de la ac-
tividad subvencionable, siempre y cuando no existan
duplicidades en aquellas actividades que se financien
por ofras administraciones, y en ningin caso estén so-
metidas a contratos de servicios o a la accién concer-
tada de las administraciones.»

MOTIVACION

El porcentaje de subvencién dependerd del plan es-
tratégico de subvenciones de cada administracién, lo
que si parece adecuado es que en este tipo de finalida-
des la suma total de ayudas puiblicas pueda alcanzar
el 100%, evitando duplicidades y las sujetas a accién
concertada o contrato de servicios.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 41

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragédn.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado diez del articulo Unico, que
modifica el apartado 2, del articulo 41 de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

goén.
MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 42

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado once del articulo Gnico, que
modifica el articulo 42 de la Ley 5/2015, de 25 de
marzo, de Subvenciones de Aragén.

MOTIVACION
Por razones de legalidad.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 43

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo dnico, apartado Once. Por el que se
modifica el articulo 42.

El punto 1 de dicho articulo quedaria redactado
como sigue:

«1.— Son causas de nulidad de la resolucién de
concesién las indicadas en el articulo 47.1 de la ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Comin de las Administraciones Pablicas.»
MOTIVACION

Desde el 1 de octubre de 2016 la ley vigente en
materia de procedimiento Administrativo es la ley 39/
2015 de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 44

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar del apartado Once del Articulo Unico
donde se modifica el articulo 42, quedando el apar-
tado 1 del mencionado articulo con la siguiente redac-
cién:

«Son causas de nulidad de la resolucién de conce-
sioén:

a) Las indicadas en el articulo 47.1 de la Ley 39/15
del Procedimiento Administrativo Comdn de las Admi-
nistraciones Publicas.»

MOTIVACION

Lla Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Juridico de las Administraciones Pdblicas, desde el pa-
sado dos de octubre se encuentra derogada por dos
leyes, la Lley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Comdn de las Administracio-
nes Pdblicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Juridico del Sector Publico. El articulo que sus-
tituye al 62.1 de la Ley 30/92, es el actual 47.1 de la
ley 39/2015.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 45

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

_ Se propone afiadir al apartado Once del Articulo
Unico donde se modifica el articulo 42, una letra b) al
apartado 1 de dicho articulo, con la siguiente redac-
cioén:

«b) La carencia o insuficiencia de crédito conforme
a lo establecido en la legislacién vigente al efecto.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 46

A LA MESA DE LA COMISIOI}I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo dnico, apartado Once. Por el que se
modifica el articulo 42.

El punto 2 de dicho articulo quedard redactado
como sigue:

«2.— Son causas de anulabilidad de la resolucién
de concesién las demds infracciones del ordenamiento
juridico y , en especial, de las reglas contenidas en la
presente ley, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 48 de la ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Adminis-
traciones Publicas.»

MOTIVACION

Desde el 1 de octubre de 2016 la ley vigente en
materia de procedimiento Administrativo es la ley 39/
2015 de 1 de octubre. Por otro lado deben estar limi-
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tadas a la capacidad presupuestaria de las administra-
ciones publicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 47

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar al apartado Once del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 42, quedando
el apartado 2 de dicho articulo, con la siguiente redac-
cién:

«Son causas de anulabilidad de la resolucién de
la concesién las demés infracciones del ordenamiento
juridico y, en especial, de las reglas contenidas en
la presente Ley, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 48 de la Lley 39/15 de 1 de Octubre del
Procedimiento Administrativo Comidn de las Adminis-
traciones Pdblicas.»

MOTIVACION

Como ya hemos expuesto, la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Juridico de las Administracio-
nes Piblicas, desde el pasado dos de octubre se en-
cuentra derogada por dos leyes, la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn
de las Administraciones Piblicas y la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Pdblico.
El articulo que sustituye al articulo 63 de la Ley 30/92,
es el actual 48 la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Comin de las Adminis-
traciones Piblicas.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 48

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION
ONCE. Se modifica el articulo 42.

Se pr((afone afiadir «siempre y cuando sea posible»
después de «se deberd proceders.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
AL%

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 49

ALAMESADE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

ONCE. Se modifica el articulo 42.

Se propone eliminar «Aquellos solicitantes que hu-
bieran quedado fuera como consecuencia de ser el
crédito insuficiente, tendrdn derecho a exigir la corres-
pondiente indemnizaciéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 50

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir parte del apartado Once del
Articulo Unico donde se modifica el articulo 42, supri-
miendo del apartado 2 de dicho articulo, lo siguiente:
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«En el supuesto de insuficiencia del crédito, se de-
berd proceder al incremento de los créditos mediante
cualquiera de los mecanismos previstos en la norma-
tiva presupuestaria. Aquellos solicitantes que hubieren
quedado EJero como consecuencia de ser el crédito in-
suficiente, tendrén derecho a exigir la correspondiente
indemnizacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 51

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,

de Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Gnico, apartado Once. Por el que se
modifica el articulo 42.

El punto 3 de dicho articulo quedard redactado
como sigue:

«3.— Cuando el acto de concesién incurriera en al-
guna de las causas previstas anteriormente, el érgano
concedente procederd a su revisién de oficio o, en su
caso, a la declaracién de lesividad y ulterior impugna-
cién, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 106 y 107 de la ley 39/ 2015 de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comidn de las Admi-
nistraciones Publicas.»

MOTIVACION

Desde el 1 de octubre de 2016 la ley vigente en
materia de procedimiento Administrativo es la ley 39/
2015 de 1 de octubre.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 52

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicidén de Ley, de modificacién de la Ley

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-

gon.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Once del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 42, modifi-
cando el apartado 3 de dicho articulo por la 5|gmente
redaccién:

«3. Cuando el acto de concesién incurriera en al-
guna de las causas previstas anteriormente, el érgano
concedente procederd a su revisién de oficio o, en su
caso, a la declaracién de lesividad y ulterior impugna-
cién, de conformidad con lo establecido en los articu-
los 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comdn de las Admi-
nistraciones Publicas.»

MOTIVACION

Adecuar el precepto en consonancia con los articu-
los que derogan el articulado de la Ley 30/92.
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 53

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,

de Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo Gnico, apartado Once. Por el que se
modifica el articulo 42.

El punto 4 de dicho articulo quedard redactado
como sigue:

«4.— La declaracién judicial o administrativa de
nulidad o anulacién llevard consigo la obligacién de
devolver las cantidades percibidas.»

MOTIVACION

Consideramos mds adecuada la redaccién ante-
rior, pues las consecuencias y derechos de los admi-
nistrados estén contempladas en la ley 39/ 2015 de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn
de las Administraciones Piblicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 54

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Once del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 42, modifi-
cando el apartado 4 de dicho articulo por la 5|gwente
redaccion:

«La declaracién judicial o administrativa de nulidad
o anulacién llevara consigo la obligacién de devolver
las cantidades percibidas sin perjuicio del derecho
que asiste a los solicitantes de proceder conforme a lo
establecido en el articulo 106.4 de la Ley 39/2015,
en los casos de nulidad siempre y cuando se den las
circunstancia previstas en los articulos 32.3 y 34 1 de
la Ley 40/2015.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 55

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

DOCE. Se modifica el articulo 43.

Se propone afadir el siguiente apartado: «c) bis.
Incumplimiento de la obligacién de adoptar las medi-
das de difusién.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.
La Diputada
ELENA ALLUE DE BARO
V°eB.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 56

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo
establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de ley de modificacién de la Ley

5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Al apartado doce del articulo dnico, que modifica
el apartado uno del articulo 43.

Afadir un subapartado c.bis) con el siguiente texto:

«c. bis) Incumplimiento de la obligacién de adoptar
las medidas de difusién en los términos reglamentaria-
mente establecidos y con aplicacién del principio de
proporcionalidad.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 57

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE SUPRESION

TRECE. Se modifica el articulo 64.
Se propone suprimir el apartado «i) el impago sin
causas justificadas de la subvencién en el plazo fijado».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.
la Diputada
ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz
ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 58

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
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articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley

de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al Articulo Unico, suprimir el apartado Trece por el
que se propone la modificacién del articulo 64.

MOTIVACION

Consideramos mds adecuada la redaccién actual
del articulo 64 de la ley 5/ 2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragén

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 59

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacion de

la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

En el apartado Trece del articulo Unico, que modi-
fica el articulo 64, en el subapartado i), afiadir tras «El
impago» el siguiente texto: «por las entidades colabo-
radas».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
ENMIENDA NUM. 60

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
estoﬁlecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el apartado Catorce del Arti-
culo Unico donde se modifica el apartado a) del pé-

rrafo segundo del articulo 68, respetando la diccién
literal del actual y vigente articulo.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 61

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el apartado quince del articulo Gnico, que
modifica el articulo 72 de la Ley 5/2015, de 25 de

marzo, de Subvenciones de Aragén.
MOTIVACION
Por razones de legalidad.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 62

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE SUPRESION

Al Articulo Unico, suprimir el apartado Quince por
el que se propone la modificacién del articulo 72.

MOTIVACION

Consideramos més adecuada la redaccién actual
del articulo 72 de la ley 5/ 2015, de 25 de marzo de
Subvenciones de Aragdn, habida cuenta de que la ma-
teria de prescripciones estd considerada como bdsica
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en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 63

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo de

Subvenciones de Aragén.
ENMIENDA DE SUPRESION

QUINCE. Se modifica el articulo 72.
Se propone suprimir el apartado 1y 2.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 18 de noviembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 64

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de lo
establecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley 5/2015,
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Quince del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 72, quedando
el apartado 1 como sigue:

«1. las infracciones prescribirdn en los siguientes
plazos, a contar desde el dia en que la infraccién se
cometi6 o se tuvo conocimiento de su comisién:

— Las leves a los seis meses.

— Las graves a los dos afios.

— Las muy graves a los tres afios.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 65

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de Ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aro-
gon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Quince del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 72, quedando
el apartado 2 como sigue:

«2. Las sanciones prescribirdn en los siguientes pla-
zos, a contar desde el dia siguiente a aquél en que
hubiera adquirido firmeza la resolucién por la que se
impuso la sancién:

— Las leves al afio.

— Las graves a los dos afios.

— Las muy graves a los tres afios.»
MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO

ENMIENDA NUM. 66

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Javier Martinez Romero, Portavoz Adjunto del
Grupo Parlamentario de Ciudadanos, al amparo de
lo establecido en el articulo 123 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién de ley, de modificacién de la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aro-
gon.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Quince del Arti-
culo Unico donde se modifica el articulo 72, quedando
el apartado 3 como sigue:

«3. El plazo de prescripcidn se interrumpird de con-
formidad con lo establecido en el articulo 30.3 de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Juridico

del Sector publico.»
MOTIVACION

Se trata de adecuar el parrafo a la actual legisla-
cién vigente.

Zaragoza, 14 de diciembre del 2016.

El Portavoz Adjunto
JAVIER MARTINEZ ROMERO
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ENMIENDA NUM. 67

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo 0nico, afadir un nuevo apartado Dieci-
séis del siguiente tenor:

«Dieciséis. Se afiade una Disposicién Adicional
Quinta con la siguiente redaccién

“Disposicién Adicional Quinta.— Remisién norma-
tiva.

Toda la referencia normativa a la ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Juridico de las Adminis-
traciones Pdblicas y del Procedimiento Administrativo
Comin, se entenderd referida a la ley 39/ 2015 de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comudn
de las Administraciones Piblicas.”»

MOTIVACION
Vigencia normativa
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 68

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en los articulos 123 y 140.2 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proposicién de Ley de modificacién de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir la siguiente Disposicién Adicional.

«Disposicién Adicional Quinta.

Las referencias en el texto a la publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén (en cuanto a las bases regu-
ladoras de las subvenciones, efc.) se entenderdn reali-
zadas en el Boletin Oficial de la provincia correspon-
diente cuando se refieran a entidades locales.»

MOTIVACION
Por razones de legalidad.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

ENMIENDA NUM. 69

A LA MESA DE LA COMISIO[\I DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley

de modificacién de la Ley 5/2015, de 25 de marzo,
de Subvenciones de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos, que quedaria redac-
tada como sigue:

«EXPOSICION DE MOTIVOS

Transcurrido un afio desde la entrada en vigor de
la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragén, se han observado necesidades normativas
que faciliten entre otras cuestiones la transparencia, la
gestién y la equidad en la justificacién de E)s procesos
de subvencién de las entidades publicas aragonesas.

La presente ley modifica en lo indispensable la ac-
tual ley de Subvenciones de Aragén para dar solucién
y respuesta adecuada a las cuestiones planteadas du-
rante su vigencia.»

MOTIVACION
Por considerarla mds adecuada.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.2. LECTURA UNICA ESPECIAL
1.4.2.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas al Proyecto de
Ley de medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacion
profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los en-
tes del sector publico institucional de la
Comunidad Auténoma de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido a
trdmite las enmiendas que a continuacién se insertan,
presentadas al Proyecto de Ley de medidas de raciona-
lizacién del régimen retributivo y de clasificacién pro-
fesional del personal directivo y del resto del personal
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al servicio de los entes del sector pdblico institucional
de la Comunidad Auténoma de Aragén, publicado en
el BOCA nim. 124, de 12 de diciembre de 2016.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Respecto al articulo 3.5, se propone la siguiente
redaccién:

«5. Al personal directivo le es aplicable el régimen
de incompatibilidades previsto para los altos cargos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 en relacién con el ar-
ticulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de

Aragédn.
ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 3. Aiadir un nuevo punto 6 que queda-
ria redactado como sigue:

«6. Al Personal Directivo de las entidades previstas
en el articulo 1, le es aplicable el régimen establecido
en la normativa autonémica sobre declaracién de bie-
nes, derechos patrimoniales y actividades de altos car-
gos.»
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MOTIVACION
Recoger la actual regulacién en esta materia.
Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.
La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 154 en relacién con el articulo
123 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasifi-
cacién profesional del personal directivo y del resto del
personal al servicio de los entes del sector piblico insti-
tucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4.3 que quedaria redactado como si-
gue:

«3. Serén nulas de pleno derecho, las cldusulas de
los contratos de alta direccién que se opongan a lo
establecido en el presente articulo y en concreto aque-
llas, que reconozcan indemnizaciones o compensacio-
nes econdmicas, cualquiera que fuese su naturaleza o
cuantia, por razén de extincidn de la relacién juridica
que les une con las entidades a las que hace referencia
el articulo 1.»

MOTIVACION

Especificar claramente como nula cualquier cldu-
sula indemnizatoria vigente en los contratos que va en
contra de la normativa bésica o de la actual regula-

cién dada por Ley 4/2012, de 26 de abril.
Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo154 en relacién con el arti-
culo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
publico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 5, apartado 3.
Donde dice: «... leyes anuales de presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén. La percepcién...»
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Deberd decir: «... leyes anuales de presupuestos de
la Comunidad Auténoma de Aragén dénde entre otras
cuestiones, se especificorc’m en su caso, las directrices
de evaluacién del sistema de objetivos. La percep-
cién...»

MOTIVACION

Especificar que, en todo caso, si se establecen en
las leyes de presupuestos complementos refributivos
por objetivos, también deberd establecerse en los mis-
mos las directrices de evaluacién de los objetivos.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 5.3, se propone anadir, tras
«Comunidad Auténoma de Aragdn», la siguiente ex-
presion:

«, siempre que la entidad contratante alcance un
incremento en su cifra de negocio igual o superior al
5% respecto del afio anterior y no se hayan producido
dezfidos o reduccién de salarios de forma generali-
zada.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 6
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector piblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 5.4, se propone anadir, tras
«se sujetardn», la siguiente expresién: «a las condicio-
nesy a».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 7
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen refributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del Articulo 5.6. tras «... correspon-
diente de cada entidad», el siguiente texto: «dando
cuenta de ello a las Cortes de Aragéns.

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Vo B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 8
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector piblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir, al final del articulo 5.7, la si-
guiente expresién: «y en ningin caso podrdn superar
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las que corresponderian a un puesto de trabajo de

Grupo A, subgrupo Al, Nivel 30».
MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 9
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de

Aragén.
ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final del Articulo 6.4. tras «... correspon-
diente de cada entidad», el siguiente texto: «dando
cuenta de ello a las Cortes de Aragén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 10
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 7.2, se propone afadir al final
la siguiente expresion:

«, siempre que la entidad contratante alcance un
incremento en su cifra de negocio igual o superior al
5% respecto del afio anterior y no se hayan producido

despidos o reduccién de salarios de forma generali-
zcuj()].

La percepcién de estas retribuciones no podrd su-
poner, en ningln caso, que la cuantia total de retribu-
ciones de este personal supere a las previstas en las
correspondientes leyes de presupuestos de la Comu-
nidad Auténoma para cada ejercicio para un puesto
de la Administracién de la Comunidad Auténoma de
Aragén de Grupo A, subgrupo Al, Nivel 30 y comple-
mento especifico de especial dedicacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DiAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 11
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parlo-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir al final de la Disposicién Adicional Pri-
mera.l tras «... en el articulo 5 de esta Ley», el si-
guiente texto: «dando cuenta de ello a las Cortes de
Arogén».

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VeoB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 12
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el apartado 2 de la disposi-
cién adicional 1.°

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 13
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector piblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir al final de la primera frase del
apartado 2 de la disposicién adicional 3. la siguiente
expresién: «siempre que se establezca asi mediante
negociacién colectivay.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 14
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 en relacién con el ar-
ticulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir una Disposicién Adicional Tercera bis) que
quedaria redactada como sigue:

«Disposiciéon Adicional Tercera bis).— Retribucio-
nes de empresas pUblicas en régimen de libre compe-
tencia de mercado.

Excepcionalmente y previa autorizacién de las Cor-
tes de Aragén, el Consejo de Gobierno podré esta-
blecer complementos retributivos, que superen los limi-
tes mdaximos fijados, en esta ley, para los Directores
Gerentes de aquellas empresas publicas autonémicas,
que actuando en el trafico mercantil privado, sus bene-
ficios, peso econémico o la especializacién y natura-
leza de la gestién, lo hiciera aconsejable.»

MOTIVACION

Posibilitar excepciones con previa autorizacién de
las Cortes, cuando el tréfico mercantil privado lo haga
aconsejable para una buena gestién de las empresas
pUblicas autonémicas.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 15
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una Disposicién Adicional Ter-
cera Bis en el siguiente sentido:

«Disposicién Adicional Tercera Bis. En los casos
concretos y excepcionales, cuando la complejidad y
especificidad del puesto Directivo requieran de una re-
tribucién mayor que la especificada en el articulo 5.1,
se podrd, excepcionalmente, aprobar una retribucién
superior, dando cuenta de ello a las Cortes de Ara-
goén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mdas adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V°eB.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 16
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo

Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen retributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una disposicién adicional 6.°,
con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional 6.°.— Participacién social.

Los procesos sefialados en las disposiciones adicio-
nales anteriores contardn con la participacién de la
representacién sindical correspondiente en el contexto
de los érganos competentes en cada una de las enti-
dades del sector publico institucional de la Comunidad
Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 17
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de Ley de Medidas de racionalizacién del
régimen refributivo y de clasificacién profesional del
personal directivo y del resto del personal al servicio
de los entes del sector pdblico institucional de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una disposicién adicional 7.%,
con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional 7.°.— Control parlamenta-
rio y transparencia.

La persona responsable de esta materia en el
Gobierno de Aragén deberd comparecer en las Cortes
de Aragédn para dar cuenta del resultado de los pro-
cesos sefialados en las disposiciones adicionales ante-
riores. Con cardcter previo, tales resultados se habrdn
incorporado al portal de transparencia, de manera
compatible con lo establecido en la regulacién sobre
proteccién de datos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 18
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 154 en relacién con el ar-
ticulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragdn,
formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Medidas de racionalizacién del régimen retributivo y
de clasificacién profesional del personal directivo y del
resto del personal al servicio de los entes del sector
pUblico institucional de la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

ENMIENDA DE ADICION

A la Exposicién de Motivos. En el Apartado II. Afia-
dir un parrafo uno bis) que quedaria redactado como
sigue:

«A su vez la ley 4/2012, de 26 de abril de me-
didas urgentes de racionalizacién del sector publico
empresarial en su capitulo V regulé el régimen de re-
cursos humanos, en concreto lo relativo al personal que
ocupa puestos de cardcter directivo, con la novedad
del sometimiento al régimen de incompatibilidades, la
declaracién de bienes, la prohibicién de que perciban
indemnizacién a su cese y que su productividad esté li-
gada al cumplimiento de objetivos, estableciendo en sus
disposiciones transitorias la homogenizacién refributiva
del personal directivo a lo previsto en esa ley, remitién-
dose de nuevo a las sucesivas leyes de Presupuestos.»

MOTIVACION
Recoger toda la legislacién vigente en esta materia.
Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 19
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 154 en relacién con el articulo
123 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasifi-
cacién profesional del personal directivo y del resto del
personal al servicio de los entes del sector piblico insti-
tucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos. En el Apartado Il, pé-
rrafo cuarto.

Donde dice: «... aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de julio, ese Centro Directivo...».

Deberd decir: «... aprobado por Decreto Legislativo
2/2001, de 3 de julio y lo previsto en la Ley 4/2012,
de 26 de abril de medidas urgentes de racionaliza-
cién del sector publico empresarial, ese Centro Direc-
tivo...».
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MOTIVACION
Recoger toda la legislacién vigente en esta materia.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 20
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 154 en relacién con el articulo
123 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de Medidas
de racionalizacién del régimen retributivo y de clasifi-
cacién profesional del personal directivo y del resto del
personal al servicio de los entes del sector pUblico insti-
tucional de la Comunidad Auténoma de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Exposicién de Motivos. En el apartado I, pé-
rrafo séptimo.

Donde dice: «... con cardcter general y horizontal,
desarrolle las previsiones...».

Deberd decir: «... con cardcter general y horizon-
tal, armonice y desarrolle las previsiones...».

MOTIVACION

Més adecuado pues se trata de desarrollar y armo-
nizar las actuales regulaciones.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

1.4.5. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ANTE LAS CORTES GENERALES
1.4.5.2. EN TRAMITACION

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion de Ley sobre la modificacion de la
Ley 24/2013, de 28 de diciembre, del
Sector Eléctrico; Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economia Sostenible, y la
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Aiadido, para
la reduccion de los costes energéticos
en el regadio aragonés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Mesa de la Comisién de Economia, Industria y

Empleo, en sesién celebrada el dia 21 de diciembre de
2016, ha admitido a trédmite las enmiendas que a con-

tinuacién se insertan, presentadas a la Proposicién de
Ley sobre la modificacién de la Ley 24/2013, de 28
de diciembre, del Sector Eléctrico; Ley 2/2011, de 4
de marzo, de Economia Sostenible, yK’J ley 37/1992,
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afic-
dido, para la reduccién de los costes energéticos en el
regadio aragonés, publicada en el BOCA nim. 32, de
10 de diciembre de 2015.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 111.1 del Reglo-
mento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
sobre la modificacién de la Ley 24/2013, de 28 de
diciembre, del Sector Eléctrico; Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economia Sostenible, y la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afadido,
para la reduccién de los costes energéticos en el rega-
dio aragonés.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 1, que hace referencia al articulo 9.3
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre. En el parrafo
segundo:

Donde dice: «Asimismo, el Gobierno podré estable-
cer reglamentariamente reducciones...».

De%eré decir: «Asimismo, y siempre que se garan-
tice la seguridad y sostenibilidad econémica y finan-
ciera del sistema, el Gobierno podrd establecer reduc-
ciones...».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién de Ley sobre la modificacién de la Ley
24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico;



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 127. 4 DE ENERO DE 2017

9741

Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible,
y r; Lley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Afiadido, para la reduccién de los cos-
tes energéticos en el regadio aragonés.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone dar la siguiente redaccién a la disposi-
cién final quinta bis de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del Sector Eléctrico, que introduce el articulo
2 de la proposicién de ley:

«Las condiciones particulares de aplicacién a con-
tratos de acceso para regadio u ofros sectores infensi-
vos en consumo energético o cuya actividad esté sujeta
a estacionalidad serdn las siguientes:

El contrato de acceso para estas actividades con-
templard la posibilidad de disponer de dos potencias
diferentes a lo largo de 12 meses, en funcién de la
necesidad de suministro para esta actividad.

Los precios del término de potencia no surtirdn in-
cremento alguno respecto de las tarifas de aplicacién.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicién de Ley sobre la modificacién de la Ley
24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico;
ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Soste-
nible, y la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del
Impuesto sobre el Valor Afiadido, para la reduccién
de los costes energéticos en el regadio aragonés.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir el siguiente texto al final de la
modificacién del apartado 2 del articulo 82 de la Ley
2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible, que
se realiza en el articulo 3 de la proposicién de ley:

«La realizacién de dichas auditorias serd impres-
cindible para el acceso a las inversiones establecidas
en el parrafo anterior, asi como para toda nueva in-
fraestructura de almacenamiento, gestién y consumo
de agua destinada al riego.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 123 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a
la Proposicidn de Ley sobre la modificacién de la Ley
24/2013, de 28 de diciembre, del Sector Eléctrico;
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economia Sostenible,
y la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto
sobre el Valor Afadido, para la reduccién de los cos-
tes energéticos en el regadio aragonés.

ENMIENDA DE SUPRESION

Se propone suprimir el articulo 4 de la proposicién
de ley.

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
sobre la modificacién de la Ley 24/2013, de 28 de
diciembre, del Sector Eléctrico; Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economia Sostenible, y la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Afiadido,
para la reduccién de los costes energéticos en el rega-
dio aragonés.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al parrafo segundo de la Exposicién de Motivos,
que quedaria redactado como sigue:

«La reforma energética de 2008, con la supresién
de las tarifas especificas para regadio, y los cambios
legislativos desarrollados a partir de 2012, han intro-
ducido disposiciones que han agravado la competiti-
vidad de nuestro tejido productivo, y, en particular, la
del sector agrario primario.»

MOTIVACION
Més adecuado

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 140.2, en relacién con el
articulo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula la siguiente enmienda a la Proposicién de Ley
sobre la modificacién de la Ley 24/2013, de 28 de
diciembre, del Sector Eléctrico; Ley 2/2011, de 4 de
marzo, de Economia Sostenible, y la Ley 37/1992, de
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Aradido,
para la reduccién de los costes energéticos en el rega-
dio aragonés.

ENMIENDA DE ADICION

Se introduce un pendltimo pérrafo a la Exposicién
de Motivos, que quedaria redactado como sigue:

«Asimismo, el pasado 30 de Noviembre la Comisién
Europea presenté la hoja de ruta eléctrica que deberd
aplicarse entre 2020 y 2030, estableciendo entre sus
oEietivos abaratar el precio de la electricidad, blin-
dando las energias renovables, haciendo de los consu-
midores un sector activo del mercado ddndoles facilida-
des para el cambio de proveedores, permitiendo ajustar
su consumo a las oscilaciones de precio y producir su
propia electricidad, con posibilidad de verter sus exce-
dentes a la red a un precio justo y estableciendo con
claridad que quienes producen hasta TOMWh, en el
caso de los particulares, y hasta 500 MWh, en el caso
de empresas, no se consideraran productores de ener-
gia y deberdn tener un trato diferenciado.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.2. EN COMISION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo
111.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la
publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Ara-
gén de las Proposiciones no de ley que se insertan a
continuacién, aprobadas por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Aprobacion por la Comision de Hacien-
da, Presupuestos y Administracion Pu-
blica de la Proposicion no de Ley num.
124/15-1X, sobre la equiparacion del
acceso y percepcion econémica de los
trabajadores sanitarios que prestan
sus servicios en los servicios sociales.

La Comisién de Hacienda, Presupuestos y Adminis-
tracién Publica, en sesién celebrada el dia 19 de di-
ciembre de 2016, con motivo del debate de la Proposi-
cién no de Ley nim. 124/15-X, sobre la equiparacion
del acceso y percepcidén econémica de los trabajado-
res sanitarios que prestan sus servicios en los servicios
sociales, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a:

1. Valorar y reconocer a los profesionales sanita-
rios que trabajan en el dmbito de los servicios sociales

situarlos en un plano de igualdad en el acceso y
ro refribucién econdmica con el resto de profesionales
sanitarios de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Regular en la Ley de Funcién Piblica de Ara-
gén, previa negociacién colectiva, el desarrollo de la
carrera profesional de los trabajadores sanitarios que
prestan sus servicios en los servicios sociales.»

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién

LUIS MARIA BEAMONTE MESA

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley nom. 321/16, sobre
Conservacion Harinera de Casetas.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesion celebrada el dia 20 de diciembre de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
321/16, sobre Conservacién Harinera de Casetas, ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
goén a:

1. Estudiar férmulas para preservar la Harinera
de Casetas como Patrimonio Cultural, garantizar el
méximo grado posible la proteccién y la toma en con-
sideracién del procedimiento de declaracién como
BIC, segin articulo 12 de la ley 3/1999 de Patrimonio
Cultural.

2. Estudiar en colaboracién con el Ayuntamiento
de Zaragoza y la entidad propietaria del conjunto, las
posibilidades de un uso ciudadano y espacio cultural
en barrio zaragozano de Casetas.»

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
LUIS MARIA BEAMONTE MESA
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Aprobacion por la Comision de Sani-
dad de la Proposicion no de Ley nom.
379/16, sobre el servicio de diagnésti-
co del Hospital de Jaca.

La Comisién de Sanidad, en sesién celebrada el
dia 23 de diciembre de 2016, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 379/16, sobre el
servicio de diagnéstico del Hospital de Jaca, para su
tramitacién ante la Comisién de Sanidad, ha acordado
lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Invalidar el Plan Estratégico del Hospital de Jaca,
presentado por el Consejero de Sanidcufen la Comi-
sién de Sanidad de las Cortes de Aragén, el dia 25 de
noviembre de 2016, puesto que:

— No cumple el objetivo fundamental para el que
se encargd su realizacién: garantizar la cartera de
servicios del Hospital de Jaca.

— No cumple la Ley de Integracién, que establecia
la continuidad de los servicios prestados por el CA-
SAR.

— En la auditoria y en el desarrollo del PE no se
conté con la participacién de servicios fundamentales
para la realizacién del informe (Pediatria, Cirugia,
Matronas y otros estamentos del personal sanitario...),
y por lo tanto, sus datos presentan errores y sesgos que
invalidan las conclusiones.

— Lla auditoria y en el desarrollo del PE presenta
un importante sesgo que invalida el andlisis y las con-
clusiones del PE por haberse consultado Unicamente
a dirigentes politicos afines y de dmbito local de Jaca
(siendo el Hospital de referencia para tres comarcas y
multitud de pueblos).

— En la auditoria y en el desarrollo del PE no se
ha tenido en cuenta la valoracién de diferentes agen-
tes sociales consultados como grupos focales y por lo
tanto supone un sesgo que invalida el resultado.

— La muestra escogida para la elaboracién del PE
no es representativa al no tener en cuenta la participa-
cién de la poblacién de las diferentes comarcas que
dependen del propio hospital asi como tampoco del
propio Comité de Empresa.

— La Auditora fue informada y se facilité diversa
documentacién que no ha sido tenida en cuenta du-
rante el andlisis y desarrollo del PE.

— Los datos estadisticos utilizados para el andlisis y
elaboracién del PE corresponden al afio 2015, afio en
el que se ha registrado una menor actividad hospitala-
ria debido a la nefasta integracién del hospital desde
el CASAR al Salud. De esta manera, el PE errénea-
mente justifica que no sean necesarios diferentes FEA y
servicios.

— No respeta los principios bdsicos de equidad,
accesibilidad y seguridad de la poblacién de la Jo-
cetania, el Alto Gallego y parte de las Comarcas del
Sobrarbe y las Cinco Villas.

2. Elaborar un nuevo Plan Estratégico para el Hos-
pital de Jaca atendiendo al mandato de las Cortes de
Aragén, mediante la aprobacién, por unanimidad de
todos los Grupos Parlamentarios, de la Mocién 27/16

y la PNL 227/16, en las que se instaba al Gobierno
de Aragén a:

— Elaborar y aprobar, un Plan Estratégico del Hos-
pital de Jaca, que garantice la Cartera de Servicios
establecida para el Hospital de Jaca y reconocida por
el Consejero de Sanidad el 7 de marzo de 2016, que
establezca el Plan de Recursos Humanos, el Plan de
Medios diagnésticos y materiales, el cronograma de
ejecucién, y el compromiso presupuestario necesario
para garantizar la ejecucién del mismo.

— Asegurar que en la elaboracién y aprobacién
del Plan Estratégico del Hospital de Jaca participen el
Equipo Directivo del Hospital de Jaca, el Comité de
Empresa y los Consejos de Salud de las Comarcas de
la Jacetania, el Alto Géllego, el Sobrarbe y las Cinco
Villas, utilizando métodos y medios que garanticen la
validez y fiabilidad para trazar dicho plan.

— En cumplimiento del articulo 5 del Articulo
Onico de la Ley 12/2014 de 18 de diciembre, de
medidas para la efectiva integracién del Consorcio
Aragonés Sanitario de Alta Resolucién (CASAR), en
el Servicio Aragonés de Salud (SALUD), y en con-
sonancia con la Cartera de Servicios, elaborar un
Plan de Empleo negociado con el Comité de Empresa
teniéndose en cuenta los derechos adquiridos por los
trabajadores del Hospital en el dmbito de la Legisla-
cién vigente.

— Asegurar que el Plan Estratégico incluye medi-
das de transporte sanitario que garanticen a la pobla-
cién de la Jacetania, el Alto Géllego, parte del So-
brarbe y las Altas Cinco Villas, en definitiva, aquellas
localidades que tienen como centro de referencia el
hospital de Jaca la asistencia sanitaria en el Hospital
de Jaca o en el Hospital de Huesca cuando precisen de
su asistencia, incluyéndose, si procede dentro del Plan
de Transporte Sanitario de Aragén.

3. Solucionar los problemas de la cobertura de pla-
zas de Facultativos Especialistas de Area mediante la
definicién de plazas de cobertura similar al resto de
Hospitales del Servicio Aragonés de Salud, dotdndolas
de estabilidad y llevandose a cabo con la mayor trans-
parencia posible.

4. Analizar las plazas de Facultativos Especialistas
de Area de dificil cobertura, con el objetivo de clasifi-
carlas como tal dentro del futuro Plan de Incentivos que
estd elaborando del Departamento de Sanidad.

5. Tomar con cardcter urgente las siguientes medi-
das con el objetivo de garantizar la cobertura de los
servicios asistenciales del Hospital de Jaca con paré-
metros de calidad y viabilidad hasta la aprobacién del
nuevo Plan Estratégico para el Hospital de Jaca:

— Evitar desplazamientos innecesarios a los pa-
cientes del Area de referencia del Hospital de Jaca,
para la realizacién de pruebas diagnésticas que con
la reposicién tecnolégica y la cobertura de las vacan-
tes puedan realizarse en dicho Hospital, incluidos los
preoperatorios.

— Recuperar la realizacién de ecografias con pre-
sencia diaria de facultativo.

— Licitar cuando finalice el contrato en vigor el
nuevo contrato para mantener la oferta de andlisis cli-
nicos.
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— Convocar con cardcter publico las dos plazas
vacantes en el Servicio de Radiologia del Hospital de
Jaca.»

Zaragoza, 23 de diciembre de 2016.

La Presidenta de la Comisién
MARIA PILAR PRADES ALQUEZAR

Aprobacion por la Comision de Ciuda-
dania y Derechos Sociales de la Propo-
siciéon no de Ley nUm. 382/16, sobre el
desarrollo de un Programa Marco de
prevencion de consumo de alcohol, ta-
baco y drogas entre los mas jovenes.

La Comisién de Ciudadania y Derechos Sociales, en
sesién celebrada el dia 21 de diciembre de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.
382/16, sobre el desarrollo de un Programa Marco de
prevencién de consumo de alcohol, tabaco y drogas
entre los més jévenes, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar un Programa Marco de Prevencién de
Consumo de alcohol, tabaco y otras drogas, dirigido a
la poblacién mds joven de nuestra sociedad.

En particular, contendré:

1. Actividades y medidas de prevencién e informa-
cién sobre el consumo de alcohol, tabaco y sustancias
psicoactivas, recogiendo conocimientos y actitudes que
faciliten cambios de comportamiento respecto al con-
sumo de estas sustancias, en colaboracién con las enti-
dades locales que ya realizan iniciativas en ese campo.

2. Actuaciones de prevencién en el dmbito escolar
y universitario, con la finalidad de retrasar la edad de
inicio en el consumo, promover el uso responsable y
romper el binomio «diversién-droga», asociado a los
actuales patrones de consumo de sustancias, como fa-
cilitadoras de la diversién en periodos de ocio.

3. Acciones transversales con el resto de Depar-
tamentos que puedan estar implicados en este tema,
tales como el Departamento de Sanidad o el de Educa-
cién, Cultura y Deporte.»

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
HECTOR VICENTE OCON

Aprobacion por la Comision de Educa-
cion, Cultura y Deporte de la Proposi-
cion no de Ley num. 397/16, sobre la
extension de la E.O.l. Rio Vero, de Bar-
bastro, en Ainsa.

La Comisién de Educacién, Cultura y Deporte, en
sesién celebrada el dia 20 de diciembre de 2016, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim.

397/16, sobre la extension de la E.O.l. Rio Vero, de

Barbastro, en Ainsa, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a elaborar antes de seis meses un plan autoné-
mico de escuelas oficiales de idiomas que facilite el
acceso de todos los habitantes del territorio a estas en-
sefianzas figurando en primer lugar la extensién de la
Escuela Oficial de Idiomas Rio Vero, de Barbastro, en
Ainsa, con los niveles bésico e intermedio del idioma
inglés, para empezar a funcionar durante el préximo

curso 2017-2018.»
Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comision
LUIS MARIA BEAMONTE MESA

Aprobacion por la Comision de Verte-
bracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda de la Proposicion no de Ley
num. 399/16, sobre la carretera Z-373
de Aragén.

La Comisién de Vertebracién del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, en sesién celebrada el dia 21 de
diciembre de 2016, con motivo del debate de la Pro-
posicién no de Ley nim. 399/16, sobre la carretera
Z-373 de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Ara-
gén a revisar el estado de la carretera Z-373 dentro de
los contratos de mantenimiento ya adjudicados, con el
objeto de mejorar la seguridad vial de la misma.»

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Pro-
posiciéon no de Ley num. 406/16, so-
bre el Patronato del Paisaje Protegido
de la Sierra de Santo Domingo.

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesién celebrada el dia 20 de diciembre de 2016,
con motivo del debate de la Proposicién no de Ley
nim. 406/ 16, sobre el Patronato del Paisaje Protegido
de la Sierra de Santo Domingo, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a que reconsidere el nombramiento del Presidente
del Patronato del Paisaje Protegido de la Sierra de
Santo Domingo, con el objetivo de normalizar las rela-
ciones dentro de dicho Patronato con los representan-
tes del territorio y favoreciendo la proteccién de toda
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la riqueza paisaijistica, natural y sociocultural del Pai-
saje Protegido de la Sierra de Santo Domingo.»

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.2. EN COMISION

La Proposiciéon no de Ley nim. 163/15-
IX, sobre la elaboracién de un Plan es-
pecifico de apoyo a las mujeres del
medio rural, pasa a tramitarse ante la
Comision de Ciudadania y Derechos
Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido
el escrito presentado por la Portavoz del G.P. Popular,
en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim.
163/15-1X, sobre la elaboracién de un Plan especifico
de apoyo a las mujeres del medio rural, publicada en
el BOCA nim. 24, de 11 de noviembre de2015, que
figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a trami-
tarse en la Comisién de Ciudadania y Derechos Socia-
les.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y
sefiores Diputados y los Grupos Parlamentarios po-
drdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley
hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que haya de debatirse.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 de Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de diciembre de 2016, ha admitido a trdmite las
Proposiciones no de Ley que figuran a continuacién,
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios,
y ha acordado su tramitacién ante la correspondiente
Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por los
Grupos Parlamentarios proponentes.

De conformidad con lo establecido en el articulo
201.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y
sefores Diputados y los Grupos Parlamentarios podréan
presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley

hasta veinticuatro horas antes de la hora fijada para el
comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 201.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proposicion no de Ley nom. 465/16,
sobre actuaciones para prevenir la
propagacion de la sarna de la cabra
hispanica, para su tramitacion ante la

Comision de Desarrollo Rural y Soste-
nibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.* del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popular, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre actuaciones para prevenir la
propagacién de la Sarna de la Cabra Hispdnica, soli-
citando su tramitacién ante la Comisién de Desarrollo
Rural y Sostenibilidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La expansién territorial de la cabra hispénica a lo
largo del territorio es una realidad preocupante para
la poblacién aragonesa.

Cada dia son mds los casos de avistamientos de
grupos de cabra hispdnica en los pueblos de Aragén.
Hasta el punto de ver juntas hasta 50-60 cabezas.

Algunos de estos animales, que moran principal-
mente en zonas ariscas y montafiosas, son portadoras
de la Sarna Sarcéptica. Esta sarna es una enfermedad
contagiosa de la piel causada por un pardsito llamado
arador de la sarna, que se introduce debajo de la piel
y se alimenta de células superficiales. Se caracteriza
por la presencia de una multitud de vesiculas que pro-
ducen desde picor hasta la muerte del individuo.

La expansién de esta especie lleva asociados varios
factores que van en contra de los intereses de Aragdn
y de los aragoneses, como pueden ser:

1.— Mayor riesgo de accidentes de tréfico. El au-
mento de individuos y la expansién produce una ma-
yor probabilidad de accidentes en las carreteras proxi-
mas.

2.— Aumento en los dafios de los cultivos de nues-
tros agricultores en las proximidades de las zonas
donde se encuentran la mayor parte de los individuos
de esta especie.

3.— Incremento y expansién de problemas sani-
tarios ligados a la sarna que algunos de estos ejem-
plares tienen y que se propagan con facilidad. P.E.
Cuando un individuo infestado bebe en una balsa co-
min y luego bebe un ganado de la balsa, corre el
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riesgo de infestarse y ser trasmisor y de padecer esta
enfermedad.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gén a redactar a la mayor brevedad posible, un plan
de actuacién frente a la expansién incontrolada de la
Cabra Hispénica que conste de:

— Un plan sanitario de emergencia para casos
de transmisién de sarna sarcéptica a ofras especies,
adoptando las medidas necesarias para su preven-
cién, control y mitigacién, incluyendo las Asociaciones
de Defensa Sanitaria y los Agentes de Proteccién de la
Naturaleza como ejes vertebradores de la lucha contra
esta plaga.

— Un plan de control forestal frente a la expansién
de esta especie, aumentando la presién de caza y au-
torizando la caza de los animales que presenten sinto-
matologia de Sarna Sarcéptica segun el articulo 25 de
la Orden DRS/674/2016 de 30 de junio por la que
se aprueba el Plan General de Caza para el periodo
2016-2017.

— Medidas de compensacién a los agricultores
que soportan los continuos destrozos que esta especie
genera en los cultivos y a los ganaderos en caso de
afeccién de esta enfermedad.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2016.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 466/16,
sobre variacion de compromisos en
materia de medidas agroambientales,
para su tramitacion ante la Comision
de Desarrollo Rural y Sostenibilidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del Grupo
Parlamentario Popaar, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 200 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Propo-
sicién no de Ley sobre variacién de compromisos en
materia de medidas agroambientales, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Desarrollo Rural y Sos-

tenibilidad
EXPOSICION DE MOTIVOS

Las medidas de Agroambiente y Clima recogidas
dentro del Programa de Desarrollo Rural y Sostenibili-
dad (8.2.8.M10 Agroambiente y Clima) son acuerdos
bilaterales firmados y asumidos tanto por la Adminis-
tracién como por los agricultores y ganaderos.

La Administracién por su parte se compromete con
los Agricultores y Ganaderos que se adhieren a estas
medigos a abonar las partidas presupuestarias corres-
pondientes a cada medida en tiempo y forma. La ma-

yoria de estas medidas tienen una prima unitaria al
100 % por un compromiso cuantificado y una modula-
cién cuantificada para un compromiso cuantificado.

Por su parte, los Agricultores y Ganaderos que se
adhieren a estas medidas tienen que cumplir el com-
promiso adquirido cuantificado y medido, asi como
a observar todas las condiciones medioambientales
que se recogen en la medida en cuestién para una co-
rrecta gestion de la parte ambiental asociada a estas
actuaciones. Estos compromisos se fundamentan en
labores y acciones que los compromisarios asumen y
adelantan esperando ser compensadas en tiempo y
forma.

Hemos comprobado como la Administracién ha re-
ducido en un 20 % las cuantias que los compromisa-
rios estaban recibiendo. Estos compromisarios tienen
la obligacién de mantener el 100 % del compromiso
adquirido el primer dia. Ya sea bien medido en Hectd-
reas o en Carga Ganadera por Unidad de Superficie.

Por lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular
presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

— Mantener los compromisos y las cuantias de las
medidas de Agroambiente y Clima durante el periodo
en vigencia tal y como recoge el Programa de Desarro-
llo Rural para Aragén 2014-2020.

— En caso de modificar el PDR, que estas modifi-
caciones no afecten a cuantias ni a compromisos de
unidades y se utilice para incluir facilidades a las ex-
plotaciones ganaderas extensivas.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 467/16,
sobre el Colegio Publico Florencio Jar-
diel de Penaflor de Gdllego, para su
tramitacion ante la Comisién de Educa-
cion, Cultura y Deporte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

M.? del Mar Vaquero Perianez, Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo
establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre el Colegio Piblico Flo-
rencio Jardiel de Pefiaflor de Géllego, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Educacién, Cultura'y
Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Colegio Piblico Florencio Jardiel del barrio de
Pefiaflor de Gdllego presenta un serio estado de dete-
rioro, asi como carencias y deficiencias tan graves que
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hacen imposible la escolarizacién en el centro tanto de
los alumnos actuales como de los potenciales.

Con el obijetivo de poner fin a estas deficiencias, la
Administracién Educativa concedié a Pefaflor la cons-
truccién de un aulario nuevo que, pese a que no cum-
ple con las expectativas de la comunidad educativa, al
menos evitard el desplazamiento diario de alumnos y
profesores a oftras instalaciones de la localidad.

No obstante, el proceso de construccién de este
aulario estd sufriendo un enorme retraso a pesar del
compromiso del Servicio Provincial de Educacién de
terminar las obras para iniciar el curso escolar 2016-
2017 con normalidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta
la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Cumplir el compromiso adquirido con la comu-
nidad educativa de Pefiaflor de Géllego y tener termi-
nado el nuevo aulario del CEIP Florencio Jardiel antes
del inicio del curso escolar 2017-2018.

2. Incluir esta obra en el Plan de Infraestructuras
Educativas hasta 2020, pendiente de presentacién por
el Gobierno de Aragén.

3. Asignar a esta construccién la correspondiente
dotacién econémica en los préximos Presupuestos
Generales para la Comunidad Auténoma de Aragén

para el afio 2017.
Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Proposicion no de Ley nom. 468/16,
sobre mejoras en el CEIP Manlia de
Mallén, para su tramitacion ante la
Comision de Educacion, Cultura y De-
porte.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.? Maria Eugenia Diaz Calvo, Portavoz del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, de conformidad con
lo establecido en el articulo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente
Proposicién no de Ley sobre mejoras en el CEIP Manlia
de Mallén, solicitando su tramitacién ante la Comisién
de Educacién, Cultura y Deporte.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El CEIP Manlia, ubicado en el municipio de Ma-
llén, fue construido en 1977, disponiendo de varios
edificios que suman aproximadamente 3.000 metros
cuadrados de superficie Util. A este centro educativo
acuden en el presente curso escolar 271 alumnas y
alumnos de la propia localidad de Mallén, asi como
de también Agén, Bisimbre y Frescano.

Debido a las caracteristicas atipicas de la construc-
cién del colegio, la eficiencia energética deja mucho
ve desear y ademds se han originado importantes y
3iversos deterioros, por lo que en los Gltimos afos el
centro educativo ha sido objeto de numerosas interven-
ciones por parte del ayuntamiento de Mallén, respon-
sable del mantenimiento del colegio. Entre estas inter-
venciones destacan: revisién y reparacién de grietas,
pintura en buena parte de las instalaciones, mejora en
el suelo de pasillos y vestibulo, instalacién de calenta-
dores o mejoras en la iluminacién.

Fondos del Servicio Provincial de Educacién de
Zaragoza y de la Diputacién Provincial de Zaragoza
han sido necesarios también para renovar bafios, ves-
tuarios, cambios en la caldera, colocacién de dobles
techos, calentadores y dobles cristales en ventanas.

Pero sin duda, oJemds de los importantes proble-
mas de eficiencia energética que siguen existiendo,
hay una urgencia que estd condicionando el dia a dia
dercentro, que esc1c1 presencia de una colonia de fer-
minas, con tres focos activos, que estd causando es-
tragos. Un informe encargado por el ayuntamiento de
Mallén, explicita la problemdtica de forma nitida. Puer-
tas, muebles, suelos, marcos, material de Educacién
Fisica, entre otros, han sido pasto de las termitas. Se-
gin el citado informe, los tratamientos que se pueden
realizar, no garantizan que no se produzcan «nuevos
accesos de nuevas colonias en el futuro», debido sin
duda al predominio y la abundancia de la madera en
buena parte de la construccién y en diferentes equipa-
mientos del centro escolar.

El ayuntamiento, tanto en la actual legislatura, como
en anteriores ha realizado importantes esfuerzos eco-
némicos, constatdndose en, por ejemplo, ademds de
las intervenciones ya antes citadas, el cambio de nu-
merosas puertas y de todo el parqué del gimnasio. Sin
embargo, ante los diversos e importantes problemas,
que afectan a este centro educativo y, en consecuen-
cia, al alumnado, profesorado y tocfé: la comunidad
educativa, el ayuntamiento no va ser capaz por si solo
de solucionarlo.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a:

1.— Que en el plazo de dos meses, los servicios
técnicos del Departamento de Educacién visiten el
Colegio de Educacién Infantil y Primaria «Manlia» de
Mallén para estudiar el estado de sus instalaciones,
en cuanto a la mejora de su eficiencia energética y en
cuanto a la sustitucién de elementos de madera invadi-
dos o susceptibles de préximas invasiones por colonias
de fermitas.

2.— Elaborar, en cada una de las tres provincias
aragonesas, nuevos planes especificos de mejora de la
eficiencia energética para tocﬁ:s los centros educativos
pUblicos del medio rural que quieran acogerse, que
incluyan una valoracién concreta de dicha eficiencia
y las actuaciones necesarias para mejorarla, en caso
necesario.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
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Enmienda presentada a la Proposicion
no de ley nim. 124/15-1X, sobre la
equiparacion del acceso y percepcion
econémica de los trabajadores sanita-
rios que prestan sus servicios en los
servicios sociales.

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Hacienda, Presupuestos y Administracién Pdblica
ha admitido a trédmite la enmienda presentada por el
G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley nim. Pro-
posicién no de ley nimero 124/15-X, sobre la equi-
paracién del acceso y percepcién econdmica de los
trabajadores sanitarios que prestan sus servicios en los
servicios sociales, publicada en el BOCA nim. 20, de
22 de octubre de 2015, cuyo texto se inserta a conti-
nuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

Alfredo Sancho Guardia, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de ley nim. 124/15-X, sobre la equiparacién del
acceso y percepcién econémica de los trabajadores
sanitarios que prestan sus servicios en los servicios so-
ciales.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
gén a regular en la Ley de Funcién Piblica de Aro-
gén, previa negociacién colectiva, el desarrollo de la
carrera profesional de los trabajadores sanitarios que
prestan sus servicios en los servicios sociales.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza ,16 de diciembre de 2016.

El Diputado
ALFREDO SANCHO GUARDIA

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN

Enmienda presentada a la Proposi-
cion no de Ley num. 379/16, sobre el
servicio de diagnéstico del Hospital
de Jaca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisién
de Sanidad ha admitido a tramite la enmienda pre-
sentada por el G.P. Podemos Aragdn a la Proposicién
no de Ley nim. 379/16, sobre el servicio de diagnés-
tico del Hospital de Jaca, publicada en el BOCA nim.
110, de 17 de octubre de 2016, cuyo texto se inserta
a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 23 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

lixaso Cabrera Gil, diputada del Grupo Parlamen-
tario Podemos Aragdn, al amparo de lo establecido en
el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no

de Ley nim. 379/16.
ENMIENDA DE ADICION

Incluir como dltimo punto el siguiente texto:

«Que el Departamento de Sanidad reexamine el
recientemente presentado Plan Estratégico para el
hospital de Jaca atendiendo a lo aprobado en la Mo-
cién nim. 27/16, dimanante de la Interpelacién nim.
50/16, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en referencia a los centros hospitalarios co-
marcales y revise el plan conforme a las condiciones
a cuyo cumplimiento esta Camara insté al Gobierno
de Aragén, entre las que destacan los siguientes pun-
tos:

a. En cumplimiento del articulo 5 de la ley
12/2014, de 18 de diciembre, de medidas para
la efectiva integracién del Consorcio Aragonés Sa-
nitario de Alta Resolucién (CASAR), en el Servicio
Aragonés de Salud (SAS) y en consonancia con la
definiciéon de la Cartera de Servicios, elaborar un
Plan de Empleo negociado con el Comité de Empresa
teniéndose en cuenta los derechos adquiridos por las
trabajadoras del Hospital en el dmbito de la legisla-
cién vigente.

b. Asegurar que la Cartera de Servicios cuente con
los medios de personal e infraestructura que aseguren
su viabilidad y permanencia. Asi mismo, asegure la
financiacién correspondiente. La citada cartera de
Servicios debe contar, de forma ineludible, con los
Servicios de: Anestesiologia, Cardiologia, Cirugia
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General, Digestologia, Ginecologia y Obstefricia,
Medicina Interna, Nefrologia, Neumologia, Oftalmo-
logia, Pediatria, Rehabilitacién, Fisioterapia, Trauma-
tologia, Urologia, Farmacia Hospitalaria, Laboratorio
de Bioquimica, Laboratorio de Hematologia, Labora-
torio de Microbiologia, Depésito de sangre y Urgen-
cias.

c. Asegurar que, en la elaboracién de este Plan
estratégico, participen representantes del Comité de
Empresa, de los profesionales del Hospital y de la ciu-
dadania de la Jacetania por los medios representativos
que se consideren adecuados.

d. Asegurar que el Plan Estratégico incluye medi-
das de transporte sanitario que garanticen a la po-
blacién de la Jacetania, parte del Sobrarbe y Cinco
Villas la asistencia sanitaria en el Hospital de Jaca
o en el Hospital de Huesca cuando precisen de su
asistencia. 6. Considere que el Hospital de Jaca es
una parte mds del Hospital San Jorge de Huesca y
éste debe corresponsabilizarse en la cobertura de la
cartera de Servicios a través de un espiritu de co-
laboracién que se traducird en protocolos definidos
elaborados por la Administracién, los profesionales
de ambos hospitales y conocidos por el Consejo de
Salud.

e. Solucionar los problemas de la cobertura de plo-
zas de Facultativos Especialistas de Area mediante la
definicién de plazas de cobertura similar a la del resto
de hospitales del Servicio Aragonés de la Salud, do-
tdndolas de estabilidad y remuneracién adecuadas y
transparentes.»

MOTIVACION
Por considerarse mds conveniente.
Zaragoza, a 19 de diciembre de 2016.

La Diputada
ITXASO CABRERA GIL

Enmiendas presentadas a la Proposi-
cion no de Ley nium. 382/16, sobre el
desarrollo de un Programa Marco de
prevencion de consumo de alcohol, ta-
baco y drogas entre los mas jovenes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 201.4
del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de la Comi-
sién de Ciudadania y Derechos Sociales ha admitido
a trémite las enmiendas presentadas por los GG.PP.
Podemos Aragén y Socialista a la Proposicién no de
Ley nim. 382/16, sobre el desarrollo de un Programa
Marco de prevencién de consumo de alcohol, tabaco
y drogas entre los més jévenes, publicada en el BOCA
nim. 112, de 21 de octubre de 2016, cuyos textos se
insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-

blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al amparo
de lo establecido en el articulo 201.3 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
a la Proposicién no de Ley nim. 382/16, relativa al de-
sarrollo de un Programa Marco de Prevencién de Con-
sumo de alcohol, tabaco y drogas entre los mds jévenes.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al final del primer punto de la Proposicién afiadir:
«... en colaboracién con las entidades locales que ya
realizan iniciativas en ese campo.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE CIUDADANIA Y
DERECHOS SOCIALES:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo
Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido
en el articulo 201.3 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley 382/16, sobre el desarrollo de un Pro-
grama Marco de prevencién de consumo de alcohol,
tabaco y drogas entre los més jévenes.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir tras «las Cortes de Aragén instan al
Gobierno de Aragén a» el siguiente texto: «, una vez
evaluado el Il Plan Autonémico sobre drogodependen-
cias y ofras conductas adictivas 2010-2016 y en aras
a su incorporacién al lll Plan Autonémico, ».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Diputada

PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.eB.e

El Portavoz

JAVIER SADA BELTRAN
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3.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Proposicion no de Ley
num. 232/16, sobre la Igualdad entre
mujeres y hombres.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha conocido
el escrito del G.P. Popular por el que se solicita la reti-
rada de la Proposicién no de Ley nim. 232/16, sobre
la Igualdad entre mujeres y hombres, presentada por
dicho Grupo Parlamentario y publicada en el BOCA
nim. 77, de 13 de mayo de 2016.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad
con lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento
de la Camara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de diciembre de 2016, ha admitido a trédmite las In-
terpelaciones que figuran a continuacién, presentadas
por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 183.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Interpelacion num. 139/16, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragon en materia de impulso del sec-
tor de la nieve.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ricardo Olivén Bellosta, Diputado del Grupo Par-
lamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Ver-
tebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda la si-
guiente Interpelacién relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de impulso del sector
de la nieve.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La importancia del turismo en relacién con su apor-
tacién directa e indirecta al PIB regional y su papel
como elemento clave para el equilibrio territorial, son
algunas de las razones que determinan que la politica
de Gobierno en materia turistica sea fundamental para
coadyuvar al desarrollo socioeconémico integral de
nuestra Comunidad Auténoma.

Dentro del turismo, el sector de la nieve es un ele-
mento fundamental. El Sector nieve colabora de forma
fundamental en el 7% del PIB que directamente supone
el turismo en Aragén.

Asi mismo, es un sector fundamental en términos
de actividad y de empleo para amplias zonas de mon-
tafia de Huesca y Teruel. Sin la actividad relacionada
con la nieve, serian zonas mds despobladas y mds em-
pobrecidas. La nieve genera 1.300 empleos directos
y 15.000 indirectos. Se trata, en su mayor parte, de
empleos estacionales complementarios de otras activi-
dades agrarias, ganaderas u hosteleras.

El sector de la nieve ha sido siempre una apuesta
de los diferentes gobiernos de Aragén. Se han rea-
lizado inversiones en infraestructuras, ampliaciones y
actuaciones de promocién. Se le ha dotado de una he-
rramienta de gestidn con criterios empresariales con la
creacién de Aramén (junto lbercaja). Todo ello a partir
del convencimiento de la importancia del impacto del
turismo de nieve para las zonas de montafia donde se
desarrolla y para el conjunto de Aragén.

Por todo ello Aragén ha conseguido competir con
otras regiones de la peninsula (Catalufia, Andorra, An-
dalucia) y del sur de Francia.

Aragdn debe seguir apostando por el sector nieve
para competir. Ello implica debe implicar promocién,
inversién en modernizacién de instalaciones y amplio-
cién del dominio esquiable.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

INTERPELACION

3Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de impulso al sector de la nieve?

Zaragoza, 13 de diciembre de 2016.

El Diputado

RICARDO OLIVAN BELLOSTA

Ve B.°

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Interpelacion nom. 140/16, relativa a
la politica general de energia concre-
tamente entre Espana y Francia a su
paso por Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jess Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo estable-
cido en los articulos 181 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de
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Economia Industria y Empleo la siguiente Interpelacién
relativa a la politica general de energia concretamente
entre Espafa y Francia a su paso por Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La integracién de Aragdn en la red eléctrica prin-
cipal de importancia europea debe resultar decisiva
para el impulso a la actividad econémica y el empleo
en nuestra Comunidad, con impacto positivo en distin-
tos dmbitos y sectores. Muchas de las metas que nos
hemos fijado en cuanto a desarrollo y progreso de-
penden de esa incorporacién y de que se realice con
el minimo impacto, aplicando todas las posibilidades
técnicas, ademds de fundamentarse en el mayor con-
senso.

El Gobierno de Aragén debe potenciar y promover,
en coordinacién con las administraciones superiores,
proyectos de infraestructuras de transporte de energia
sostenibles que permitan aprovechar las inmejorables
condiciones de Aragén en las conexiones transfron-
terizas, y declararlos de interés general de Aragdn,
proponiendo al Gobierno central y a la Unién Europea
aquellos que fueran viables y sostenibles, evitando en
todo caso que las Gnicas interconexiones energéticas
con Europea se ubiquen, Gnicamente, en Catalufia y el
Pais Vasco.

INTERPELACION

2Qué politica general va a desarrollar el Gobierno
actual en materia de energia y mds concretamente so-
bre las Interconexiones Eléctricas entre Espafia y Fran-
cia, en relacién a una posible conexién por Aragén?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V. B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

Interpelacion nom. 141/16, relativa a
la politica general del Gobierno de
Aragén en materia de salud publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad la
siguiente Interpelacién relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de Salud Piblica.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Departamento de Sanidad es competente en ma-
teria de Salud Piblica, por lo que esta Diputada for-
mula la siguiente:

INTERPELACION

2Cudl es la politica general del Gobierno de Ara-
gén en materia de Salud Piblica?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada

CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
V.°B.°

La Portavoz

M.“ DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

3.3. MOCIONES
3.3.1. APROBADAS
3.3.1.2. EN COMISION

Aprobacion por la Comision de Inno-
vacion, Investigacion y Universidad de
la Mocién nom. 56/16, dimanante de
la Interpelacion nom. 4/15-1X, relativa
a la eco innovacion, para su tramita-
cion ante la Comision de Innovacién,
Investigacion y Universidad.

La Comisién de Innovacién, Investigacién y Uni-
versidad, en sesién celebrada el dia 22 de diciembre
de 2016, con motivo del debate de la Mocién nim.
56/16, dimanante de la Interpelacién nim. 4/15-X,
relativa a la eco innovacién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno a propi-
ciar la aparicién en Aragén de un Seminario Perma-
nente de Reflexién sobre la Ciencia dentro del marco
generado a fenor del Pacto por la Ciencia suscrito por
los grupos de la Cédmara, de forma que desde esta Co-
munidad Auténoma se pueda contribuir al debate de-
mocrdtico y bien fundado sobre la produccién y aplica-
cién del saber cientifico, tal como reclaman, entre otras
instancias, la Conferencia Mundial sobre la Ciencia, y
la Organizacién de Naciones Unidas para la Educa-
cién, la Ciencia y la Cultura, a través de la Declaracién
Universal sobre Bioética y Derechos Humanos.»

Zaragoza, 22 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Aprobacion por la Comision de Desa-
rrollo Rural y Sostenibilidad de la Mo-
cion num. 58/16, dimanante de la in-
terpelacion nom. 118/16, relativa a la
politica general en materia de especies
protegidas y sus planes de reintroduc-
cion, conservacion y recuperacion.

La Comisién de Desarrollo Rural y Sostenibilidad,
en sesidn celebrada el dia 20 de diciembre de 2016,
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con motivo del debate de la Mocién nim. 58/16, di-
manante de la interpelacién nim. 118/16, relativa a
la politica general en materia de especies protegidas y
sus planes de reintroduccién, conservacién y recupera-
cién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Ara-
gon a:

1. Adoptar como criterio general, ante el estableci-
miento de un régimen de proteccién para la rana pire-
naica y su hdbitat, para otras especies amenazadas o
en general, para espacios naturales, la imprescindible
compatibilidad de sus medidas y de la preservacién del
medio ambiente respecto de las actividades y actuacio-
nes realizadas en respetuoso aprovechamiento y convi-
vencia con la naturaleza, asi como de las expectativas
y aspiraciones de los habitantes de las zonas incluidas.

2. Programar que la comunicacién y didlogo con
los ayuntamientos, comarcas, entidades y empresas de
los municipios incluidos en futuras normas de protec-
cién sea un factor inexcusable en el proceso previo de
elaboracién de las mismas, nunca de inferior conside-
racién a las aportaciones técnicas, a fin de alcanzar
un acuerdo sobre una regulacién equilibrada, que con-
sidere prioritarios sus derechos y perspectivas mds allé
del simple recurso a la alegacién ‘a posteriori’.

3. Determina, de cara a un nuevo plan de conser-
vacién de la rana pirenaica, una modulacién y correc-
cién de las tajantes restricciones y prohibiciones que
han sido formuladas en el proyecto de Decreto, por
cuanto pueden suponer un obstéculo definitivo para
el barranquismo y otras modalidades del importante
sector del turismo activo asi como para determinadas
iniciativas locales.»

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

El Presidente de la Comisién
FERNANDO SABES TURMO

Aprobacion por la Comision de Verte-
bracion del Territorio, Movilidad y Vi-
vienda de la Mociéon nim. 64/16, di-
manante de la Interpelacion num.
38/15-1X, relativa a la politica general
del Gobierno de Aragén en materia de
turismo.

La Comisidn de Vertebracién del Territorio, Movilidad
y Vivienda, en sesién celebrada el dia 21 de diciembre
de 2016, con motivo del debate de la Mocién nim.
64/16, dimanante de la Interpelacién ndm. 38/15-IX,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en
materia de turismo, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aro-
goén a:

1. Incrementar para el ejercicio 2017 el presu-
puesto del Programa de ordenacién y promocién del
turismo, atendiendo a la importancia que tiene este
sector en términos de empleo y de participacién en el
producto interior bruto de Aragén.

2. Una vez tenga lugar el primer balance del PAET,
en junio de 2017 y, posteriormente, en las evaluacio-
nes intermedias, incorporar al mismo cuantas apor-
taciones y modificaciones puedan plantearse por los
actores implicados y por los grupos parlamentarios de
las Cortes de Aragén, asi como adaptarlo corrigiendo
la posibles desviaciones e introduciendo nuevas alter-
nativas, sugerencias o mejoras.

3. Elaborar e implementar un programa de atrac-
cién de turismo de calidad al objeto de incrementar el
gasto por turista.

4. Establecer contacto con las administraciones
francesas concernidas para impulsar la conexién entre
la estacién de esqui de Piau-Engaly y la cara norte del
tinel de Bielsa-Aragnouet.

5. Continuar e impulsar los trémites administrativos
relacionados con el desarrollo del Plan de Interés Ge-
neral de Aragén para la Unién de Estaciones del Valle
del Aragén y del Valle de Tena.»

Zaragoza, 21 de diciembre 2016.

El Presidente de la Comisién
FLORENCIO GARCIA MADRIGAL

3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Mocion
num. 56/16, dimanante de la Interpe-
lacion nom. 4/15-IX relativa a la eco
innovacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cémara, la Mesa de la Comi-
sién de Innovacién, Investigacién y Universidad ha
admitido a trdmite la enmienda presentada por el G.
P. Podemos Aragén a la Mocién nim. 56/16, dima-
nante de la Interpelacién nim. 4/15-IX relativa a la
eco innovacién, publicada en el BOCA nim. 122,
de 2 de diciembre de 2016, y cuyo texto se inserta a
continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 22 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D.° Maria Eugenia Diaz Calvo, Diputada del Grupo
Parlamentario Podemos Aragén, al amparo de lo es-
tablecido en el articulo 186.6 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la
Mocién nim. 56/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 4/15-1X, relativa a eco innovacién.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

Afadir después de «Seminario Permanente de
Reflexién sobre la Ciencia,» lo siguiente: «dentro del
marco generado a fenor del Pacto por la Ciencia sus-
crito por los grupos de la cdmara. De forma...» y con-
tinuar como sigue.

MOTIVACION

Por considerarlo mds coherente con el trabajo reali-
zado, a la luz de la propuesta, por estas Cortes.

Zaragoza, 20 de diciembre de 2016.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmiendas presentadas a la Mocién
nom. 64/16, dimanante de la Interpe-
lacién nim. 38/15-1X, relativa a la po-
litica general del Gobierno de Aragén
en materia de turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 186.6
del Reglamento de la Cédmara, la Mesa de la Comisidn
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda ha
admitido a trédmite las enmiendas presentadas por el
G. P. Mixto a la Mocién nim. 64/16, dimanante de la
Interpelacién ndm. 38/15-X, relativa a la politica ge-
neral del Gobierno de Aragén en materia de turismo,
publicada en el BOCA nim. 126, de 21 de diciembre
de 2016, y cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, portavoz del G.P. Mixto,
presenta la siguiente enmienda de modificacién a la
Mocién nim. 64/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 38/15-X, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de Turismo, presen-
tada por el G.P. Popular, para su debate y votacién en
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda, del miércoles 21 de diciembre de 2016.

ENMIENDA MODIFICACION

Sustituir el punto 2 por el siguiente:

«Una vez tengan lugar el primer balance del PAET,
en junio de 2017 y, posteriormente, en las evaluacio-
nes intermedias, incorporar al mismo cuantas apor-

taciones y modificaciones puedan plantearse por los
actores implicados, asi como adaptarlo corrigiendo las
posibles desviaciones e introduciendo nuevas alternati-
vas, sugerencias o mejoras.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente

Zaragoza, a 20 de diciembre de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Gregorio Briz Sdnchez, portavoz del G.P. Mixto,
presenta la siguiente enmienda de modificacién a la
Mocién nim. 64/16, dimanante de la Interpelacién
nim. 38/15-X, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en materia de Turismo, presen-
tada por el G.P. Popular, para su debate y votacién en
la Comisién de Vertebracién del Territorio, Movilidad y

Vivienda, del miércoles 21 de diciembre de 2016.
ENMIENDA MODIFICACION

Sustituir el punto 6 por el siguiente:

«Dar un impulso especial, en el marco del PAET, el
producto “estrella” Nieve, contemplando la promocién
y el apoyo al sector de la nieve aragonés a fin de que
pueda aumentar su competitividad.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente

Zaragoza, a 20 de diciembre de 2016.

El Portavoz
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Lla Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de diciembre de 2016, ha admitido a trémite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las sefioras y sefores Diputados para su respuesta oral
en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Pregunta nom. 2342/16, relativa a
plaga de jabdlies en los maizales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad, para su respuesta oral ante el Pleno, la
siguiente Pregunta relativa a Plaga de jabalies en los
maizales.

ANTECEDENTES

Desde hace unos meses y coincidiendo con la
etapa de madurez de los campos de maiz de Aragén,
se estén observando los importantes dafos que se han
producido y que se siguen produciendo por la entrada
de jabalies en los maizales.

Los jabalies entran en los campos, hospeddndose
de forma casi continua, tirando mazorcas al suelo con
un simple bocado, tumbando plantas enteras para ha-
cer cama y volcando otras a su paso.

Las Organizaciones Agrarias ya han denunciado
esta plaga y han tasado los dafios en algunos campos
por encima del 30 % de la produccién.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

sTiene el Departamento de Desarrollo Rural y Soste-
nibﬁidod la intencién de aplicar algin tipo de benefi-
cio fiscal, compensacién econémica o alguna medida
forestal para compensar y paliar los dafios causados
los jabalies en los campos de maiz®2.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

Pregunta num. 2343/16, relativa a
la medida de Agroambiente y Clima
M10.1a, de Mantenimiento de Ras-
trojo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Miguel Angel Navarro Vicente, Diputado del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Desarrollo Rural y
Sostenibilidad, para su respuesta oral ante el Pleno,
la siguiente Pregunta relativa a la medida de Agroam-
biente y Clima M10.1a, de Mantenimiento de Ras-
trojo.

ANTECEDENTES

la medida de Agroambiente y Clima M10.1a de
Mantenimiento de Rastrojo ha sido objeto de una re-

duccién del 20 % en los compromisos adquiridos por
el Gobierno de Aragén dentro del Programa de Desa-
rrollo Rural para el periodo 2014-2020. Esta medida
tiene como finalidad la mejora de la biodiversidad,
mejorando el hdbitat de la fauna esteparia, el fomento
de la captura de carbono y el aumento de la materia
orgdnica para el suelo y la proteccién de éste contra
la erosién, tal y como se justifica en el documento adi-
cional a esta operacién, reduciendo las emisiones de
gases de efecto invernadero y de amoniaco de proce-
dentes de la agricultura.

Por lo expuesto, este Diputado formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué motivos han propiciado la reduccién de
compromisos de la medida de Agroambiente y Clima
M10.1a de Mantenimiento de Rastrojo?

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

El Diputado
MIGUEL ANGEL NAVARRO VICENTE

Pregunta niom. 2344/16, relativa a un
estudio de conciliacion laboral, perso-
nal y familiar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del
Grupo Parlamentario Aragonés, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 191 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Ciu-
dadania y Derechos Sociales, para su respuesta oral
ante el Pleno de la Cadmara, la siguiente Pregunta re-
lativa a un Estudio de Conciliacién laboral, personal
y familiar.

ANTECEDENTES

La necesidad de conciliar vida familiar y laboral se
ha revelado como uno de los grandes retos a los que
se enfrenta Aragén y Espaiia en el siglo XXI.

Las empresas que valoran, atienden, escuchan y
recompensan a su capital humano, fidelizan a su plan-
tilla se convierten en organizaciones competitivas y
exitosas. Los trabajadores/as que logran alcanzar un
equilibrio entre su vida familiar y laboral suelen ser
mds productivos, mostrarse mds satisfechos y demues-
tran un mayor compromiso hacia su empresa, ademds
de poder disfrutar de una vida mejor en el dmbito fo-
miliar y personal.

Para atender a las necesidades singulares que te-
nemos en Aragdn y en base a los sectores productivos
que tenemos en nuestra Comunidad presentamos en
las Cortes, hace casi un afio, una PNL con el objeto
de realizar un estudio de la Conciliacién laboral, per-
sonal y familiar, tal y como acordaron los grupos de
las Cortes de Aragén por unanimidad, en los préximos
tres meses, para redundar en la productividad de las
empresas de Aragén y mayor beneficio de todos los
Aragoneses.
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PREGUNTA

2En qué estado se encuentra el Estudio de Conci-
liacién laboral, personal y familiar que deberia tener
preparado el Gobierno de Aragén con el objetivo de
valorar y aplicar las posibilidades de Conciliacién en-
tre la vida familiar y laboral en Aragén?

Zaragoza, a 16 de diciembre de 2016.

El Diputado
JESUS GUERRERO DE LA FUENTE

Pregunta nom. 2346/16, relativa al li-
mite de cupo autorizado para el curso
2016-2017.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria José Ferrando Lafuente, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta oral ante el Pleno, la si-
guiente Pregunta relativa al limite de cupo autorizado
para el curso 2016-2017.

ANTECEDENTES

El 15 de noviembre de 2016, un medio radiofénico
se hizo eco de un mandato del Departamento de Edu-
cacién al Servicio Provincial de Zaragoza por el que
se trasmiten directrices del Departamento de Hacienda
en el sentido de que las dotaciones econémicas para
cupos deberdn ajustarse a la baja y con criterios res-
trictivos en el presupuesto para 2017.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué medidas va a tomar el Departamento de Edu-
cacién para cumplir con las Directrices remitidas por el
Consejero de Hacienda en cuanto a las peticiones de
cupo?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
MARIA JOSE FERRANDO LAFUENTE

Pregunta nim. 2347/16, relativa al
cambio de nombre del Hospital de Bar-
bastro.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 191 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula al Consejero de Sanidad para su res-
puesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa
al cambio de nombre del Hospital de Barbastro.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Barbastro en pleno de 29 de
septiembre de 2015 acordd, por unanimidad, que «Se
inicien las gestiones necesarias, con el Gobierno de
Aragén, para que el Hospital General de Barbastro
pase a denominarse Hospital General de Barbastro Dr.
Martinez Vargas».

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa iniciado el Ayuntamiento de Barbastro gestio-
nes para el cambio de denominacién del Hospital de
Barbastro y en caso de que asi sea cudndo tiene pre-
visto el Departamento de Sanidad y el Servicio Arago-
nés de Salud realizar el cambio de denominacién del
Hospital de Barbastro?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta niom. 2348/16, relativa al
aseguramiento universal de las perso-
nas gitanas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 191 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa al aseguramiento universal de las personas
gitanas.

ANTECEDENTES

En un curso celebrado el pasado 22 de noviembre,
en Zaragoza, con profesionales sanitarios, sobre el
Abordaje en Salud el Director General de Salud Pg-
blica y el Director de Coordinacién asistencial, asegu-
raron que el Gobierno PSOE-CHA habia recuperado
el aseguramiento asistencial universal de las personas
gitanas.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2En qué fecha y bajo que cobertura legal habia
sido retirado el Aseguramiento Universal de las Perso-
nas Gitanas?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia
21 de diciembre de 2016, ha admitido a trédmite las
Preguntas que figuran a continuacién formuladas por
las sefioras y sefiores Diputados, para su respuesta es-
crifa.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dis-
puesto en el articulo 189.4 del Reglamento de la Cé-
mara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Pregunta num. 2340/16, relativa a las
modificaciones llevadas a cabo sobre
el convenio firmado entre el Instituto
Aragonés de la Juventud y el Instituto
Aragonés de Fomento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a las modificaciones llevadas a cabo sobre el
Convenio firmado entre el Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y el Instituto Aragonés de Fomento.

ANTECEDENTES

El Director del Instituto Aragonés de la Juventud
manifesté, en sede parlamentaria, que han tenido
que llevar a cabo modificaciones en el convenio sus-
crito con el Instituto Aragonés de Fomento, puesto
que han cambiado las necesidades que se habian
previsto.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Qué modificaciones se han llevado a cabo en el
Convenio suscrito entre el Instituto Aragonés de la Ju-
ventud y el Instituto Aragonés de Fomento?

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta num. 2341/16, relativa al
presupuesto que el Gobierno de Ara-
gon va a destinar a la ejecucion del
convenio firmado entre el Instituto
Aragonés de Juventud y el Instituto
Aragonés de Empleo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Popular, de acuerdo con lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa al presupuesto que el Gobierno de Aragén va
a destinar a la ejecucién del convenio firmado entre el
Instituto Aragonés de Juventud y el Instituto Aragonés
de Empleo.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha prorrogado el Convenio
suscrito entre el Instituto Aragonés de la Juventud y el
Instituto Aragonés de Empleo.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sQué presupuesto va a destinar el Gobierno de
Aragén para la ejecucién del Convenio firmado entre
el Instituto Aragonés de la Juventud y el Instituto Arago-
nés de Empleo?

Zaragoza, 15 de diciembre de 2016.

La Diputada
ANA MARIN PEREZ

Pregunta nom. 2345/16, relativa a
inspecciones y expediente a la Resi-
dencia de Tercera Edad de Estadilla.

A LA MESA DE LAS CORTES:

Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Mixto (IU Aragén), de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 196 del Reglamento de las Cor-
tes de Aragén, formula al Gobierno de Aragén, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
inspecciones y expediente a la Residencia de Tercera
Edad de Estadilla.

ANTECEDENTES

En relacién a la residencia de la tercera edad de
Estadilla.

Tras el estudio de la numerosa documentacién fa-
cilitada, a este grupo, por parte del Departamento de
Presidencia y en ofra respuesta parlamentaria escrita,
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se destaca que el Departamento de Ciudadania y De-
rechos Sociales habia trasladado al Ministerio Fiscal
las actuaciones realizadas por entender que existian
indicios de ilicito penal. Ademds se destacaba que se
iba a valorar la apertura un procedimiento sanciona-
dor tras la investigacién y valoracién de las diferentes
deficiencias detectadas.
Por todo lo cual se presenta la siguiente

PREGUNTA

sTiene conocimiento su departamento si las defi-
ciencias detectadas en las diferentes inspecciones rea-
lizadas a la Residencia de la Tercera Edad de Estadilla
han sido resueltas?

sFinalmente ha abierto expediente sancionador el
Departamento de Ciudadania y Derechos Sociales a la
residencia de la tercera edad de Estadilla?

2Tienen conocimiento de la resolucién tomada por
el Ministerio Fiscal sobre la informacién notificada por
su departamento?

Zaragoza, a 15 de diciembre de 2016.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta nom. 2349/16, relativa a la
convocatoria del concurso de traslados
de Técnicos en Radiologia (TER).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la
convocatoria del concurso de traslados de Técnicos en
Radiologia (TER).

ANTECEDENTES

El BOA del pasado dia 5 de diciembre publica la
RESOLUCION de 18 de noviembre de 2016, de la Di-
recciéon Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por
la que se publica la relacién definitiva de participantes
admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir pla-
zas de personal estatutario de la categoria de Técnico
Superior de Radiodiagnéstico en centros de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

En la citada resolucién aparece una plaza de Téc-
nico Superior de Radiodiagnéstico dependiente de la
Direccién de Atencién Primaria de Huesca.

Se da la circunstancia de que la Direccién de Aten-
cién Primaria de Huesca, al igual que el resto de Di-
recciones de Atencién Primaria de Aragén, carece de
aparatos de radiodiagnéstico.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

>Cudl es el motivo para convocar dicha plaza y
cudles son las caracteristicas de dicho puesto de tra-
bajo y las funciones que tendrd encomendadas?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nom. 2350/16, relativa a las
caracteristicas de la plaza de Técnico
en Radiologia (TER) de la Direccion de
Atencion Primaria en Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del
Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva a las caracteristicas de la plaza de Técnico en
Radiologia (TER) de la Direccién de Atencién Primaria
en Huesca.

ANTECEDENTES

El BOA del pasado dia 5 de diciembre publica la
RESOLUCION de 18 de noviembre de 2016, de la Di-
reccién Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por
la que se publica la relacién definitiva de participantes
admitidos y excluidos y se resuelve provisionalmente el
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plo-
zas de personal estatutario de la categoria de Técnico
Superior de Radiodiagnéstico en centros de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

En la citada resolucién aparece una plaza de Téc-
nico Superior de Radiodiagnéstico dependiente de la
Direccion de Atencién Primaria de Huesca.

Se da la circunstancia de que la Direccién de Aten-
cién Primaria de Huesca, al igual que el resto de Di-
recciones de Atencién Primaria de Aragén, carece de
aparatos de radiodiagnéstico y, solamente cuenta con
Retindgrafo, habitualmente manipulado por fotégrafos,

a que la tarea a realizar es la toma de fotogratias de
K] retina de forma directa, sin anestesia, dilatacién o
cualquier ofra técnica preparatoria.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

2Cudl es el motivo por el que en otras Direcciones
de Atencién Primaria esta labor la realizan fotégra-
fos y en la Direccién Primaria de Huesca se crea una
plaza del Técnico Superior de Radiodiagnéstico para
asumir idénticas funciones?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE
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Pregunta nom. 2351/16, relativa a la
formalizacion de convenios de colabo-
racion con otras Administraciones PU-
blicas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su res-
puesta escrita, formula la siguiente Pregunto relativa
a la formalizacion de convenios de colaboracién con
otras Administraciones Piblicas.

ANTECEDENTES

El Justicia de Aragén en escrito dirigido al Conse-
jero de Sanidad, tras la demanda de un Médico Es-
pecialista en Radiofisica Hospitalaria del Complejo
Hospitalario de Navarra que solicita poder concursar
en Aragén, sugiere al Departamento de Sanidad que
valorare la posibilidad de formalizar convenios de co-
laboracién con otras Administraciones publicas para
posibilitar que el personal funcionario de carrera y el
estatutario ?iio de los servicios de salud puedan acce-
der a los procedimientos de movilidad voluntaria con-
vocados para ambos tipos de personal, en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sHa iniciado el Departamento de Sanidad negocio-
ciones para la formalizacién de convenios con ofras ad-
ministraciones Piblicas con el objetivo de posibilitar que
el personal funcionario de carrera y el estatutario fijo de
los servicios de salud puedan acceder a los procedimien-
tos de movilidad voluntaria convocados para ambos tipos
de personal, en la Comunidad Auténoma de Aragdn?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

Pregunta nim. 2352/16, relativa al
Plan Nacional en Humanizacion de la
Asistencia Sanitaria.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Carmen Maria Susin Gabarre, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa al Plan Nacional
en Humanizacién de la Asistencia Sanitaria.

ANTECEDENTES

La Directora General de Derechos y Garantias de
los Usuarios participé en Madrid en una Jornada Inte-

rautonémica de Humanizacién de la Asistencia Sanita-
ria.
Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente:

PREGUNTA

sQué medidas estd implementando el Departa-
mento de Sanidad y la Direccién General de Derechos
y Garantias de los Usuarios con el objetivo de humani-
zar la sanidad aragonesa?

Zaragoza, 16 de diciembre de 2016.

La Diputada
CARMEN MARIA SUSIN GABARRE

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 433/16, relativa al
presupuesto estimado para cubrir los
convenios firmados con Endesa e Iber-
drola (BOCA 59, de 9 de marzo de
2016).

Los convenios suscritos en materia de pobreza
energética con las empresas Endesa e lberdrola y el
Gobierno de Aragén, son un instrumento eficaz para
evitar los cortes de suministros a las familias en situo-
cién de vulnerabilidad econémica.

En este sentido desde su implantacién se han aten-
dido, de los datos aportados por las suscribientes, un fo-
tal de 7.318 clientes por un importe de 1.045.129,60

euros.
Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.“ VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta num. 1681/16, relativa al
motivo por el que el Gobierno de Ara-
gon no ha aportado los datos que le
han sido requeridos sobre el presu-
puesto estimado para cubrir los conve-
nios firmados con Endesa e Iberdrola
(BOCA 100, de 9 de septiembre de
2016).

Los convenios suscritos en materia de pobreza
energética con las empresas Endesa e Iberdrola y el
Gobierno de Aragén, son un instrumento eficaz para
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evitar los cortes de suministros a las familias en situa-
cién de vulnerabilidad econémica.

En este sentido desde su implantacién se han aten-
dido, de los datos aportados por las suscribientes, un to-
tal de 7.318 clientes por un importe de 1.045.129,60

euros.
Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2019/16, relativa a los
acuerdos sobre los gastos extraordi-
narios del Centro de Observacion y
Acogida de Menores de Aragén (COA)
(BOCA 116, de 4 de noviembre de
2016).

En el acta n.° 1 de la Comisién de Seguimiento del
Contrato de Servicios de la Gestién Educativa en cen-
tros propios dependientes de la Direccién Provincial
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales (Residen-
cia Cesaraugusta | y ll), en su apartado 2 Gestién y
recepcién de los gastos de los menores, constan dichos
acuerdos.

La indefinicién en los pliegos de qué conceptos es-
tdn incluidos en los gastos extraordinarios de los me-
nores, obligaba a realizar una interpretacién acordad
de los mismos:

— Los gastos de higiene y limpieza son gastos asu-
midos por la empresa adjudicataria.

— Los gastos de ropa, son asumidos igualmente en
su totalidad por la empresa adjudicataria.

El procedimiento establecido es que el Director del
Centro comunicard al coordinador del mismo, a través
de correo electrénico, las distintas necesidades de com-
pray enviard copia a la Secretaria operativa de Centros
Residenciales de INTRESS, quien efectuard las gestiones
oportunas para la adquisicién de los suministros.

La lista de proveedores serd aportada por la Direc-
cién del Centro a INTRESS, cuyos representantes ma-
nifiestan no tener objecién a trabajar con aquellos que
vinieran ofreciendo buen precio y servicio.

En relacién con los GASTOS SANITARIOS (dentis-
tas, ortodoncias, oftalmologia, efc.), se acuerda que
el Director del Centro dé el visto bueno al inicio del
tratamiento del menor y, dependiendo de la trayectoria
que siga el menor (tiempo de estancia previsto, previ-
sibilidad de traslado, etc.), se adoptard una decisién u
otra.

En caso de fraslado del menor a otro Centro, se le
informard de las intervenciones realizadas y del diag-
nostico del tratamiento, asumiendo el Centro de des-
tino el coste pendiente.

La Comisién propone que si se supera en gastos la
previsién que se establecié en los pliegos de 35.000 €
anuales, se entraria a analizar qué gastos pueden im-
putarse a gastos extraordinarios, siendo asumidos por

la Administracién, y cudles no. La empresa se muestra
conforme, por lo que se toma dicho Acuerdo.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2055/16, relativa a la
fecha en la que se va a poner en mar-
cha una mesa de trabajo mixta, junto
con el Departamento de Educacion,
para trabajar en beneficio de los me-
nores y garantizar una atencién edu-
cativa adecuada a sus necesidades
(BOCA 117, de 8 de noviembre de
2016).

Con fecha 16 de junio de 2016 se constituyé el
Grupo de trabajo estable entre el Servicio de Atencidn
a la Infancia y la Adolescencia del IASS y el Servicio
de Equidad e Inclusién de la Direccién General de In-
novacién, Equidad y Participacién.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2057/16, relativa a las
acciones formativas dirigidas a los j6-
venes para familiarizarlos con la pues-
ta en marcha y el desarrollo de pro-
yectos emprendedores (BOCA 117, de
8 de noviembre de 2016).

En el ejercicio 2016, dentro del marco de las activi-
dades programadas de acuerdo a lo establecido en el
Convenio de colaboracién entre el Instituto Aragonés
de la Juventud y el Instituto Aragonés de Fomento, se
han programado las siguientes acciones formativas:

Entidad . Lugar
solicitante Conteniclo de celebracion
OCl) Matarrafia Emprender en el sector ecolégico Valderrobles (Teruel)

OCl) Campo de Borja | Ecoturismo, una oportunidad para emprender | Borja (Zaragoza)

OClJ Ribera Baja Oportunidad para emprender en el sector
del Ebro cultural

Quinto (Zaragoza)

dOportL{nifiades para emprender: dinamiza- Albelda (Huesca]
or turistico

OCl) La Litera

OCl) Campo de

Carifiena Ecoturismo, una oportunidad para emprender | Carifiena (Zaragoza)
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Se ha impartido también, como sefiala la cldusula
segunda del citado convenio y en el marco del Plan
de Responsabilidad Social de Aragén, en la sede Insti-
tuto Aragonés de la Juventud de Zaragoza un curso de
formacién para técnicos y mediadores juveniles deno-
minado «Responsabilidad Social Territorial: Hacia un
territorio socialmente responsables los dias 22 y 29 de
junio.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2058/16, relativa a la
firma de acuerdos con entidades publi-
cas y privadas para la financiaciéon de
las actuaciones previstas en el Conve-
nio firmado entre el Instituto Aragonés
de la Juventud y el Instituto Aragonés
de Fomento (BOCA 117, de 8 de no-
viembre de 2016).

El Instituto Aragonés de la Juventud, para comple-
mentar el acompafiamiento que desde el Servicio de
Emancipacién y Empleo del IAJ se hace a los jévenes
emprendedores que tienen un proyecto de negocio, ha
renovado un acuerdo de colaboracién con MicroBank,
el banco social de «la Caixa», que permite facilitar a
los jvenes el acceso a la financiacién para poner en
marcha nuevas empresas

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2061/16, relativa a la
voluntad del Gobierno de Aragén de
llevar a cabo, a lo largo de esta Legis-
latura, las obras necesarias para la
realizacion del Centro de Dia de Alca-
niz (BOCA 117, de 8 de noviembre de
2016).

Como ya se ha explicado en oftras ocasiones, la
planificacién de nuevas infraestructuras destinadas a
la atencién de personas mayores dependientes debe
ajustarse al Mapa de Servicios Sociales pues, en lo
que se refiere a los recursos del Gobierno de Aragén,

no se entenderia que éstos puedan emplearse al mar-
gen de los resultados de dicho Mapa.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2062/16, relativa a la
constitucion del Comité de Direccidn,
Orientacion y Supervision contempla-
do en el Convenio suscrito entre el Ins-
tituto Aragonés de Juventud y el Insti-
tuto Aragonés de Fomento (BOCA 117,
de 8 de noviembre de 2016).

Con fecha 18 de mayo de 2016 se constituyé el co-
mité de Direccién, Orientacién y Supervisién, estando
integrado por:

— 2 responsables del equipo directivo y técnico del
Instituto Aragonés de Fomento.

— 2 responsables del equipo directivo y técnico del
Instituto Aragonés de la Juventud.

En la sesién de constitucién de este comité se es-
tablecieron las siguientes lineas de actuacién priorita-
rias:

— Fomento de la cultura emprendedora y de las
aptitudes ligadas al emprendimiento

— Asesoramiento y asistencia técnica personali-
zada a jévenes que deseen emprender un proyecto
empresarial.

— Realizacién de actividades complementarias que
ayuden a difundir el espiritu emprendedor entre la ju-
ventud aragonesa.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2063/16, relativa a la
constitucion del Comité de Gestion y
Coordinacion acordado en el Convenio
suscrito entre el Instituto Aragonés de
Juventud y el Instituto Aragonés de Fo-
mento (BOCA 117, de 8 de noviembre
de 2016).

Con fecha 20 de mayo de 2016 se constituyd el
comité de Gestién y Coordinacién, estando integrado
por:

— 2 responsables del equipo directivo y técnico del
Instituto Aragonés de Fomento.
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— 2 responsables del equipo directivo y técnico del
Instituto Aragonés de la Juventud:

En la sesién de constitucién de este comité se esta-
blecié:

1. Plan de trabajo para el ejercicio 2016.

— Formacién en ayuntamientos y comarcas

— Formacién especifica sobre temas de emprendi-
miento

— Creacién de un servicio de asesoria especifico
para jévenes emprendedores.

2. Calendario de Actividades: El calendario de ac-
tividades se elabora de acuerdo a las solicitudes reci-
bidas y a la disponibilidad de los solicitantes.

— Curso «Responsabilidad Social Territorial. Hacia
un territorio socialmente sostenible», celebrado en las
instalaciones del IAJ (? horas de formacién impartidas
los dias 22 y 29 de junio)

3. Presupuesto: como sefiala el Convenio en su
cldusula séptima el Instituto Aragonés de Fomento en el
ejercicio 2016 destinard 20.000 € a financiar las acti-
vidades fijadas en este convenio, aportando el Instituto
Aragonés de la Juventud las instalaciones y el personal
técnico necesarios para la ejecucién de la programa-
cién acordada.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2064/16, relativa a la
convocatoria de subvenciones para el
desarrollo de programas de apoyo a
las familias (BOCA 117, de 8 de no-
viembre de 2016).

Por Orden CDS/673/2016, de 30 de junio, se
convocaron subvenciones para el afio 2016, a favor
de las entidades sin dnimo de lucro, para la realiza-
cién de Programas de Atencién y Apoyo a las Fao-
milias de Aragén. La convocatoria fue publicada en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones identifi-
cada con el nimero 310983 y de conformidad con
lo previsto en los articulo 17.3.b y 20.8 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publicé el extracto de la convocatoria en el
Boletin Oficial de Aragén nimero 131, de 8 de julio
de 2016.

La convocatoria tiene una disponibilidad de crédito
de 190.000,00 € con cargo a la aplicacién presu-
puestaria G/3133/480122/91002.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2065/16, relativa a los
costes que se han presupuestado para
cubrir las actuaciones especificas que
se acuerdan llevar a cabo en el Conve-
nio firmado entre el Instituto Aragonés
de la Juventud y el Instituto Aragonés
de Fomento (BOCA 117, de 8 de no-
viembre de 2016).

La cldusula séptima «Presupuesto econémico» del
citado convenio establece que:

«El presupuesto econémico del convenio se determi-
nard anualmente por el Comité de direccién, orienta-
cién y supervisién, a propuesta del Comité de gestién
y coordinacién y en funcién de las posibilidades presu-
puestarias del Instituto Aragonés de Fomento y de las
actuaciones que finalmente se desarrollen.

Inicialmente el IAF destinaré una partida de 20.000
€ para la anualidad 2016, dedicados a financiar las
actividades fijadas en este convenio.»

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M. VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2066/16, relativa a la
difusion y promocion entre los jovenes
de las iniciativas objeto del Convenio
firmado entre el Instituto Aragonés de
la Juventud y el Instituto Aragonés de
Fomento (BOCA 117, de 8 de noviem-
bre de 2016).

El Instituto Aragonés de la Juventud viene reali-
zando habitualmente las siguientes actuaciones para
difundir y promover el espiritu emprendedor entre los
mds jévenes:

— Ofertar a todas la Oficinas Municipales de Infor-
macién Juvenil (OML)) y Oficinas Comarcales de Infor-
macién Juvenil (OCIl)) la posibilidad de realizar en su
territorio formacién especifica en temas de emprendi-
miento y empleabilidad, ligando la formacién impar-
tida a las caracteristicas del territorio con el objeto de
hacer incidencia en la puesta en valor de nuevos ni-
chos de empleo.

— Ofrecer en la pdgina http://www.emancipacio-
niaj.es/anuncios/empleo, informacién sobre todas las
actuaciones que se realizan en el marco de este conve-
nio.

— Realizar difusién de todas las actuaciones que
en este dmbito se realizan en Aragén por las distin-
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tas instituciones implicadas en el tema a través de su
pdgina web (http://www.aragon.es/iqj), sus redes so-
ciales y los boletines informativos que se remiten a las
oficinas que conforman la red SAIJ (Sistema Aragonés
de Informacién Juvenil).

— Informar de la existencia de este servicio a los
técnicos y mediadores juveniles en todas las reuniones
de coordinacién que se realizan, haciendo especial
incidencia en la posibilidad de que se puede realizar
formacién especifica sobre emprendizaje en todo el
territorio de nuestra comunidad auténoma.

— Informar a los jévenes que acuden al servicio
de asesoria de la posibilidad de formarse en temas
relacionados con el emprendimiento con el objeto de
que puedan contemplar como alternativa laboral la
creacién de su propio proyecto empresarial.

— Colaborar con todas las entidades publicas o
privadas que realizan actuaciones tendentes al fo-
mento del empleo juvenil para difundir el empren-
dimiento como una nueva respuesta a la situacién
laboral en la que se encuentran muchas j6venes aro-
goneses.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales

M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2067/16, relativa a la
conclusion de los itinerarios para los
menores con discapacidad (BOCA 117,
de 8 de noviembre de 2016).

El Departamento anuncié que dentro de los obje-
tivos relativos a la Proteccién a la Infancia y la Ado-
lescencia, y en cumplimiento y desarrollo de la nueva
normativa de proteccién a la infancia era necesario y
se pretendian desarrollar itinerarios de atencién a los
menores con discapacidad en situacién de desamparo
en Aragén con el objetivo de que los menores con dis-
capacidad tuvieran cuanto antes acceso a los recursos
adecuados a su situacién de cara a su adecuada inser-
cién personal, social y laboral.

El establecimiento de nuevos itinerarios conlleva
una coordinacién de numerosos recursos de atencién
a la infancia, ademds de una valoracién adecuada de
la situacién que viven dichos menores.

El Servicio de Atencién a la Infancia y la Adolescen-
cia junto al Servicio de Centros y Accién Concertada
estén intentando lograr la articulacién adecuada en
el trénsito de los menores con discapacidad en des-
amparo a su condicién de adultos, en algunos casos,
incapacitados y por tanto bajo la tutela de la Adminis-
tracién Aragonesa.

Dicha articulacién y la formulacién final de iti-
nerarios especificos es un trabajo técnico de com-
plejidad que es obijetivo finalizar en el marco de la

legislatura actual. Las dificultades de articular dos
estructuras de atencién son altas y nuestra intencién
es hacerlo en las mejores condiciones para asegurar

su viabilidad.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nom. 2068/16, relativa a la
introduccion de la perspectiva familiar
en las politicas sectoriales del Gobierno
de Aragén (BOCA 117, de 8 de no-
viembre de 2016).

Los objetivos generales que se han establecido en
torno a la introduccién de la perspectiva de familia en
las politicas del Gobierno de Aragén son los siguien-
tes:

a) Disponer de toda la informacién precisa para co-
nocer la realidad de las familias y de sus necesidades.

b) Potenciar la elaboracién canales de coordina-
cién interinstitucional, de forma especial con las fami-
lias en situacién de vulnerabilidad.

c) Mejorar la colaboracién y la participacién social
en materia de apoyo a las familias, a través del apoyo
al asociacionismo y otros érganos de participacién.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA

Respuesta escrita de la Consejera de
Ciudadania y Derechos Sociales a la
Pregunta nim. 2069/16, relativa al
proyecto de atencién integral a las fa-
milias (BOCA 117, de 8 de noviembre
de 2016).

El tiempo estimado para la realizacién del estudio
viene determinado por la disponibilidad de recur-
sos humanos y presupuestarios para llevarlo a cabo.
Desde la Direccién General, conscientes de estas li-
mitaciones, se ha preferido comenzar analizando la
viabilidad de la puesta en marcha de este proyecto
en una Comarca, en forma de experiencia piloto, que
nos permitird valorar el alcance del proyecto, en un
contexto limitado en el que ya funcionan de manera
coordinada diferentes servicios sociales.

Zaragoza, 12 de diciembre de 2016.

La Consejera de Ciudadania y Derechos Sociales
M.? VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 2133/16,
relativa a la denominaciéon del Hospi-
tal de Barbastro (BOCA 118, de 15 de
noviembre de 2016).

El Ayuntamiento de Barbastro dio traslado al De-
partamento de Sanidad de la iniciativa municipal en
la que se solicitaba el cambio de nombre del hospi-
tal.

Se estd valorando la oportunidad de la propuesta.

Zaragoza, a 12 de diciembre de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

Respuesta escrita del Consejero de Sa-
nidad a la Pregunta nom. 2138/16,
relativa al Plan de Salud Mental (BOCA
118, de 15 de noviembre de 2016).

La propuesta de Plan de Salud Mental se enviard en
el transcurso de este mes al Consejo Asesor de Salud
Mental para su estudio, valoracién y modificacién de
aquellos aspectos que lo puedan mejorar.

Una vez estudiado por el Consejo Asesor y con
la participacién de entidades, sociedades cientificas,
etc., se valorard definitivamente el presupuesto que le
debe acompaiiar, especificandose para cada proyecto
y periodificdndose temporalmente.

Zaragoza, a 12 de diciembre de 2016.

El Consejero de Sanidad
SEBASTIAN CELAYA PEREZ

3.5. COMPARECENCIAS

3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
DE ARAGON

3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Educacion, Cultura y De-
porte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte ante el Pleno,
formulada a peticién de 21 diputocE)s del G.P. Popular,
al amparo cﬁal articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre la situacién actual de las

obras del CEIP Cuarte lll de la localidad de Cuarte de
Huerva (Zaragoza).

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragédn, en sesién ce-
lebrada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admi-
tido a trdmite la solicitud de comparecencia del Sr.
Consejero de Vertebracién del Territorio, Movilidad y
Vivienda ante el Pleno, formulada a peticién propia,
al amparo del articulo 177.1 del Reglamento de la
Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la «Presentacién del Plan Integral
de Politica Demogrdfica y contra la Despoblacién».

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido
a trémite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Sanidad ante el Pleno, formulada a peticién de
21 diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
177.1 del Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe detalladamente sobre ejecucién de los
presupuestos correspondientes al Servicio Aragonés
de Salud.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Conse-
jero de Sanidad ante el Pleno, formulada a peticién de
21 diputados del G.P. Popular, al amparo del articulo
177.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto j;e esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la situacién de la asistencia sani-
taria de los usuarios correspondientes al Sector Barbas-
tro.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia de la Con-
sejera de Ciudadania y Derechos So-
ciales ante la Comision de Ciudadania
y Derechos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia de la Sra. Con-
sejera de Ciudadania y Derechos Sociales ante la Co-
misién de Ciudadania y Derechos Sociales, formulada
a peticién de 5 diputados del G.P. Popular, al amparo
del articulo 178.1 del Reglamento de la Cadmara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Consejera informe sobre el Protocolo de colaboracién
firmado entre el Gobierno de Aragén y CERMI Arc-
gon.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Sanidad ante la Comision de
Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Sanidad ante la Comisién de Sanidad, formulada
a peticién propia, al amparo del articulo 178.1 del
Reglamento de la Cdmara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre el proyecto del Plan de Salud
Mental.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Solicitud de comparecencia del Conse-
jero de Vertebracion del Territorio, Mo-
vilidad y Vivienda ante la Comision de
Vertebracion del Territorio, Movilidad
y Vivienda.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién cele-
brada el dia 21 de diciembre de 2016, ha admitido a
trdmite la solicitud de comparecencia del Sr. Consejero
de Vertebracién del Territorio, Movilidad y Vivienda
ante la Comisién de Vertebracion del Territorio, Movi-
lidad y Vivienda, formulada a peticién propia, al am-
paro del articulo 178.1 del Reglamento de la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Con-
sejero informe sobre la prérroga del Plan Estatal para
el fomento de alquiler de viviendas, la rehabilitacion
edificatoria, la regeneracién y renovacién urbana
2013-2016 y las propuestas para la elaboracién de
un nuevo Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido
en el articulo T11.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 21 de diciembre de 2016.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS
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